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Aseguran que agua
ya no es problema…

pero reducen extracción
El gobernador Samuel García pidió calma a la población y garantizó

que en el problema del agua “ya estamos del otro lado”; sin embargo,
a la par, Agua y Drenaje anunció que se reducirá la extracción

de las presas, para atender el llamado de alerta de Conagua
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Buscan hoy
su tercera

victoria al hilo
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Funes 
Mori

Alerta INAH de daños
causados por Vía Zócalo
en el Barrio Antiguo
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Ciudad
Al año, 20 mil 

personas no logran 
acceso a una casa
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Miriam Fuentes
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Mientras el gobernador Samuel 
García pidió calma a la pobla-
ción y aseguró que, en el tema 

del agua “ya estamos del otro lado”, su 
oficina de Comunicación anunció que 
reducirán la extracción de Cerro Prieto 
a mil 500 litros por segundo (l/s).

Hasta el pasado miércoles, Agua y 
Drenaje de Monterrey extraía de la pre-
sa Cerro Prieto 3 mil 150 l/s, pero ayer la 
dependencia anunció que para atender 
la alerta de Conagua se reducirá esta ci-
fra a mil 500 l/s, mientras que, en “La 
Boca”, donde se extraían 3 mil l/s, la 
reducción es ya de 800 l/s.

“Son temas muy puntuales que se 
arreglan en un día, así que todos tran-
quilos. Sí hay que cuidar el agua, por 
supuesto; si el agua no se cuida se agota. 

Acatan exhorto de Conagua:
le darán un respiro a presas
Anuncian autoridades estatales reducción 
de volumen de agua extraído de afluentes 
estatales; asegura gobernador Samuel 
García que en julio situación mejorará
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Tenemos que bañarnos rápido, cuidar-
la, dejarla de regar, pero también de-
cirles que, además de cuidarla, en julio 
que ya esté jalando El Cuchillo II, pues 
ya estamos del otro lado”, expresó Gar-
cía a través de sus redes sociales.

El mandatario aseguró que los pro-
blemas que llevan décadas sin resolver-
se, como el abasto de líquido, esta vez sí  
encontrará un buen fin.

“En julio que esté la presa Libertad 
agarrando agua, estamos del otro la-
do; entonces, estos planes maestros los 
vamos a ejercer, los vamos a cumplir y 
vamos a resolver problemas que llevan 
décadas de una vez por todas”, dijo.

Al respecto Luis Carlos Alatorre, di-
rector del Organismo de Cuenca del Río 
Bravo, dijo el miércoles para ABC Noti-
cias que, además de la extracción a Ce-
rro Prieto, para abastecer el suministro 
durante el primer trimestre, se requiere 

Nuevos volúmenes de extracción

Arman frente para exigir obra a la SICT
Jesús Vargas 
jvargas@epsilonmedia.mx 

La ampliación inconclusa de la avenida 
Morones Prieto logró que diputados lo-
cales, federales y la alcaldesa de Guada-
lupe, Cristina Díaz, pactaran un frente 
para exigir a la Secretaría de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transpor-
tes (SICT) enviar recursos para concluir 
la obra abandonada.

El diputado federal del PAN Víctor 
Pérez dio a conocer que en conjunto con 
la alcaldesa Cristina Díaz y el legislador 
local albiazul Félix Rocha buscarán que 

la dependencia federal destine recur-
sos para concluir la obra, ya que de los 5 
kilómetros que tendría el viaducto, solo 
se han construido 2.

“Estamos determinando una agen-
da para poder volver a poner el tema de 
urgencia en la oficina de la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes”, explicó el legislador.

En 2018, la alcaldesa pidió a la Cáma-
ra de Diputados incluir la obra dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
2019, los cuales avalaron 181 millones 
472 mil 530 pesos de los cerca de 420 mi-
llones de pesos que requería la vialidad 
para conectarla con la avenida Israel Ca-
vazos, pero no hubo respuesta positiva.

“Existió un dinero y no se invirtió, 
existió la gestión por parte de la alcal-
desa Cristina Díaz, estuvo conmigo, 
logramos acomodar la inversión y sim-
plemente no la ejercieron”, dijo Pérez.

Dos diputados del PAN y una alcaldesa del PRI exigirán a la SICT con-
cluir la obra que tiene años de abandono. Foto: Dalia Manríquez

Autoridades estatales y federales tuvieron una reunión ayer. En la gráfica, el gobernador 
Samuel García dialoga con Luis Carlos Alatorre, de Conagua. Foto: Especial

Tramo a construir:  5 Km
Tramo realizado:  2 Km
Tramo inconcluso:  3 Km

Ampliación Morones Prieto

En julio que 
esté la presa 

Libertad 
agarrando 

agua, estamos 
del otro lado... 

entonces
vamos a resol-
ver problemas 

que llevan 
décadas”

Hemos hecho 
el exhorto 

de que inte-
gremos a la 

brevedad po-
sible los pozos 

profundos, 
que aproxi-
madamente

se proyectaron 
30”

Samuel García
Gobernador de NL

Luis Alatorre
Conagua

la integración de pozos profundos.
“Hemos hecho el exhorto de que in-

tegremos a la brevedad posible los po-
zos profundos, que se proyectaron 30, 
con una producción estimada de tres 
metros cúbicos por segundo; entonces, 
estamos urgiendo a que se integren a 
la brevedad estas nuevas fuentes”, dijo.

 ‘Lo advertí’: Víctor Fuentes
Por su parte, el senador Víctor Fuentes 
dijo que en diciembre él formó parte de 
la comisión que recomendó a Agua y 

Drenaje reducir la extracción de agua 
en la presa Cerro Prieto y añadió que 
el no haberlo hecho a tiempo cobrará 
factura a la zona metropolitana.

“Quienes alcanzaron a instalar su 
tinaco, que bueno, quienes no, están 
muy a tiempo (…) es importante que la 
gente empiece a tomar medidas de lo 
que evidentemente volverá a ser un pe-
riodo de cortes constantes que vendrán 
al alza en la medida que no llueva”, dijo 
Fuentes, quien pronosticó que este 2023 
será más cruento que el año pasado.

Presa Actual Próximo
Cerro Prieto 3, 500  1, 500* 
‘La Boca’ 3, 000 800 
Fuente: Conagua  /  *Cifras en Litros Por Segundo



Miriam Fuentes
mfuentes@epsilonmedia.mx 

Autoridades estatales y del Infona-
vit dieron a conocer un programa 
especial de acceso a la vivienda que 
tienen como objetivo ayudar a po-
co más de 20 mil personas que cada 
año se quedan sin oportunidad pa-
ra adquirir su casa propia.

Para ello, el gobernador  de Nue-
vo León, Samuel García, presentó 
10 acciones que ayudarán a termi-
nar con el rezago, entre las cuales 

destacan: bajar el impuesto a la 
extracción a la mitad, la extinción 
del Fideicomiso de Fomerrey, y la 
inversión de 100 millones de pesos 
del presupuesto estatal, además de 
la ampliación de los derechos re-
gistrales y de catastro, y buscar los 
mejores precios para material de 
construcción.

Así también, García pidió a los 
municipios hacer exenciones de 
impuestos y el Infonavit ampliará 
los plazos de los derechohabientes 
y la búsqueda de fraccionamientos.

El delegado de Infonavit y el Gobernador firmaron el acuerdo de trabajo. Foto: Especial

Presentan Estado e Infonavit 
programa de acceso a vivienda

L O S  I N F I L T R A D O S

En ABC nos interesa tu opinión: 
infiltrados@epsilonmedia.mx

Vive Mariana lucha diaria 
contra la fibrosis quística

A sus 21 años de vida, Mariana Proa ya sabe lo que es tener que batallar pa-
ra conseguir los medicamentos que la mantengan con vida. Foto: Especial 

15 por ciento, normalmente nos dicen 
que la función pulmonar ya no sube, no 
es algo que se pueda recuperar, enton-
ces pues esto fue muy mágico para mí”, 
contó la joven en una entrevista virtual 
desde su casa en Zapopan, Jalisco. 

Todo pintaba bien, hasta que des-
pués de un mes el medicamento se aca-
bó y Mariana tuvo otra recaída igual de 
intensa. El costo del medicamento es de 
35 mil dólares en Estados Unidos, que 
equivalen a más de 658 mil pesos y otro 
más de 90 mil pesos. 

plomó al grado de 
quedar solo con un 11 

por ciento de capaci-
dad y requería de venti-

lación mecánica, entonces 
apareció el Trikafta en su vida, 

gracias a una donación de la  Asocia-
ción Mexicana de Fibrosis Quística de 
Occidente. 

“Desde la primera toma fue un cam-
bio extraordinario. Yo ya tenía un 11 
por ciento de función pulmonar y en la 
primera semana que yo lo usé subí a un 

Carlos Campos 
ccampos@epsilonmedia.mx 

Mariana Proa Rivera, originaria de Ja-
lisco, es una paciente de fibrosis quísti-
ca, una enfermedad que ataca el sistema 
respiratorio y digestivo. Tiene 21 años de 
edad y ya sabe lo que es estar al borde de 
la muerte, solo que el Trikafta, un medi-
camento que se vende en Estados 
Unidos y Argentina, le 
salvó la vida.

La enfermedad 
le fue detectada desde 
que era una bebé, sus 
padres decidieron so-
meterla a exámenes 
médicos, pues su hija 
mayor padecía la mis-
ma enfermedad. 

A los 12 años, comen-
zaron las complicaciones, 
llegó a tener hasta 5 recaídas al 
año y empezó a utilizar oxígeno por 
las noches.

Desde hace cuatro años el uso del 
auxiliar respiratorio aumentó a 16 ho-
ras al día, después a 24. 

El año pasado tuvo las peores re-
caídas,  su función pulmonar se des-
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Me quedé como dos 
semanas sin tratamiento, 

tuve una recaída muy 
fuerte. Estuve a punto de 

que me intubaran”
Mariana Proa Rivera

Paciente con fibrosis quística

Sampetrinos, sin agua

D onde hay enojo por los cortes de agua que se 
presentan en la metrópoli es en sectores del 

municipio de San Pedro, al grado que algunos veci-
nos han cuestionado la versión del director de Agua 
y Drenaje, Juan Ignacio Barragán, de que no habrá 
suspensión del servicio. 

Residentes de colonias exclusivas como San 
Ángel, Olinalá, Palmillas y Veradalta aseguran que 
estuvieron sin agua durante todo el miércoles y el 
jueves amanecieron en las mismas condiciones y sin 
recibir avisos preventivos.

Dicen Los Infiltrados que ojalá el equipo de 
Barragán haya aprendido la lección del año pasado y 
establezca vías de comunicación efectivas con la ciu-
dadanía, porque de otra manera volverán a proliferar 
las manifestaciones de protesta.

Festejo incluyente

Q uien tuvo casa llena en su festejo de cumplea-
ños fue el coordinador de los diputados del PRI 

en el Congreso local, Heriberto Treviño.
El legislador tricolor demostró buen poder de 

convocatoria, pues asistieron el tesorero, Carlos 
Ibarra; el secretario del Trabajo, Federico Rojas Ve-
loquio; el director de Fomerrey, Eugenio Montiel; 
diputados de Movimiento Ciudadano; alcaldes como 
Miguel Treviño, priistas como Francisco Cienfue-
gos y panistas como Zeferino Salgado.

Dicen Los Infiltrados que ojalá el buen ambiente 
que se respiró en la reunión celebrada por el sur de la 
ciudad se traduzca en más trabajo político de altura y 
menos grilla, pues eso le urge a Nuevo León.

Patadas de ahogado

L a bancada del PAN en el Congreso local, a través 
del diputado Mauro Guerra, acusó al goberna-

dor Samuel García de vetar por segunda ocasión 
una reforma y devolverla al Congreso en lugar de 
publicarla y hacerla efectiva.

Guerra, quien es el actual presidente del Poder 
Legislativo, explica en un comunicado que la pro-
puesta pretende meter en la secretaría de Finanzas 
una subsecretaría de Administración Tributaria, cuyo 
titular sería elegido por el Congreso… es decir, por la 
mayoría del PRI y PAN.

Dicen Los Infiltrados que esta denuncia suena 
más a patadas de ahogado que a una discusión 
propositiva, porque no pudieron lograr la creación 
de esa dependencia para poder meter mano al 
presupuesto.

El municipio de San Pedro 
Garza García obtuvo la cer-
tificación LEED for Cities ni-
vel Oro, sistema que evalúa 
el desempeño en sustentabi-
lidad y calidad de vida, sien-
do la primera ciudad en La-
tinoamérica en obtenerla.  
Ahora, el municipio seguirá 
llevando a cabo su inventa-
rio de emisiones de gases de 
efecto invernadero, conti-
nuará con sus estrategias 
para reducir los consumos 
de energía, agua, residuos, 
contaminación y dióxido de 
carbono para mejorar la ca-
lidad del agua y aire. Redacción

Lidera San Pedro 
sustentabilidad 
de Latinoamérica



4 | Ciudad | Viernes | 27 de Enero de 2023

CONDOMINIO TORRE DE CHAMBORD

CONVOCATORIA

PARA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
EL 13 DE FEBRERO DE 2023

I ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL 
CONDOMINIO TORRE DE CHAMBORD

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTI-
CULOS 19, 20 Y 25, FRACCION XII DE LA LEY DEL REGI-
MEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEON, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 39, 41 
Y 42 DEL REGLAMENTO EN CONDOMINIO Y ADMINIS-
TRACION DE ESTE CONDOMINIO, SE CONVOCA A LA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL 
CONDOMINIO TORRE DE CHAMBORD, QUE SE LLE-
VARA A CABO EN LAS OFICINAS DE KOINOX UBICADO 
AV. GOMEZ MORIN 1101, ZONA RECIDENCIAL CHIPIN-
QUE 66254, SAN PEDRO GARZA GARCIA. EN HORARIO 
DE LAS 17:00 PM HRS DEL DIA LUNES 13 DE FEBRERO 
DEL 2023 EN PRIMER CONVOCATORIA. EN CASO DE NO 
CONTAR CON EL CUORUM LEGAL, SE PASA A SEGUNDA 
CONVOCATORIA A LAS 17:15 PM HRS DEL LUNES 13 DE 
FEBRERO DE 2023, Y EMPEZAR, CON EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1. RATIFICACION Y REVISION DE MEJORAS Y PROYEC-
TOS CON EL FONDO RECUPERADO DEL SEGURO.

2. REVISION Y MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DEL 
CONDOMINIO.

3. SOLUCION AL CONFLICTO ENTRE EL CONDÓMINO 
ALEJANDRO CABEZUT RETA Y EL CONDOMINIO.

NOTA:
SE LES RECUERDA QUE AQUELLAS PERSONAS QUE 
NO ESTEN AL CORRIENTE EN SUS CUOTAS DE MAN-
TENIMIENTO ORDINARIAS O EXTRA ORDINARIAS, NO 
PUEDEN ASISTIR A LA ASAMBLEA NI REPRESENTAR A 
OTRO CONDOMINO EN SU LUGAR.

Al señalar que los problemas por el cambio cli-
mático y daños al planeta deben ser revertidos 
con una conciencia y cultura entre los ciudada-
nos y autoridades, la Secretaría de Medio Am-
biente de Nuevo León informó que ya iniciaron 
con capacitaciones de maestros para implemen-
tar la educación ambiental en educación básica.

Tras encabezar el foro “Encuentro de Edu-
cación Ambiental Popular para la Sustentabili-
dad”, en la Facultad de Derecho y Criminología 
de la UANL, el titular de Medio Ambiente en la 
entidad, Alfonso Martínez Muñoz, detalló que 
con este esquema buscan enseñar a los niños y 
jóvenes las problemáticas que enfrenta el estado 
en materia de contaminación e instruirlos para 
plantear soluciones. Iram Hernández

Darán mayor énfasis 
a educación ambiental

En apoyo a la labor que realizan pe-
riodistas y las defensoras de dere-
chos humanos , la vicepresidenta del 
Congreso del Estado, Alhinna Var-
gas, presentó la iniciativa para crear 
la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas del Estado de Nuevo León.

“Hay ocasiones en la que los perio-
distas, en el ejercicio de la libertad de 

expresión, pueden llegar a incomodar 
a personas que forman parte de algu-
na autoridad o pertenecen a grupos 
poderosos, y sufren amenazas, perse-
cuciones y lamentablemente hasta la 
muerte”, mencionó la legisladora.

Comentó que los activistas que de-
fienden los derechos humanos tam-
bién sufren de amenazas por parte de 
grupos de poder. Redacción

Busca protección de periodistas y activistas
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El proyecto tiene dos torres de 490 departamentos. Foto: Alain García

Alan Elí Pérez 
eperez@epsilonmedia.mx 

El desarrollo inmobiliario “Vía Zóca-
lo” podría destruir históricos secto-
res de Barrio Antiguo y Santa Lucía, 
consideró la delegada del Centro del 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia de NL, Martha Ávalos.

En entrevista para ABC Noticias, la 
funcionaria argumentó que el INAH 
suspendió la obra en 2021, pues colin-
da con edificaciones históricas, que 
serían afectadas por la construcción 
de dos torres de 490 departamentos.

“(Nunca hemos estado de acuerdo) 
porque está asentado en lo que cono-
cemos como Centro Histórico de Ba-
rrio Antiguo y Santa Lucía. Se decre-
taron centros históricos porque ahí se 
originó la ciudad.

De lo que se trata es  preservar su 
antigüedad y autenticidad. Entonces, 
pues lo que se hace en lugar de preser-
var, es destruir”, alegó la experta.

Alerta INAH que ‘Vía Zócalo’ 
atenta contra sitios históricos

Batalla 
legal

El rechazo al 
proyecto ha 
acarreado 
contrade-
mandas por 
parte de los 
desarrolla-
dores, que 
ganaron la 
primera eta-
pa de la pug-
na legal; sin 
embargo, el 
INAH detalló 
que cuentan 
con pruebas 
de que el 
desarrollo 
atenta contra 
edificaciones 
históricas.

Recupera Monterrey vialidad; 
tenía 250 toneladas de basura
Carlos Enríquez
cenriquez@epsilonmedia.mx 

Tras un fuerte despliegue por parte 
de Servicios Públicos, el Municipio de 
Monterrey logró recuperar la avenida 
Parque Lineal en Ciudad Solidaridad, 
tras retirar alrededor de mil 100 llan-
tas y 250 toneladas de basura.

Luego de que ABC Noticias diera a 
conocer esta situación tras un reporte 
de un vecino de la localidad; la edi-
ción impresa del Monitor Ciudadano 
publicó el pasado día 6 de enero la si-
tuación extrema de desechos tirados 
sobre la vialidad.

En respuesta, el secretario 
de Servicios Públicos de 
Monterrey, José Santos, 
instruyó la limpieza 
inmediata, para lo 
que fue necesario un 
fuerte despliegue de 
personal de Servicios 
Públicos, ya que no 
fue tarea sencilla, pues  
requirió labores durante 
varios días.

“En estos días retiramos 
mil 100 llantas y más de 250 

El despliegue de personal fue necesario durante varios días. Foto: Especial

Con muros, se dificulta el acceso a la zona a los carretoneros. Foto: Especial

cios Públicos decidió la colocación de  
muros de contención para dificultar a 
los carretoneros el depositar basura en 
ese lugar, con la finalidad de parar de 
una vez por todas la utlilización de este 
sitio como basurero clandestino.

“Ahora intervenimos también en 
limitar el acceso para que no sea tan 
fácil para irlos a tirar así vamos evi-
tando eso”, declaró el secretario de 
Servicios Públicos.

 La limpieza y sobre todo la restric-
ción vial de la avenida no fue bien re-
cibida por los carretoneros, quienes a 
modo de protesta tiraron y quemaron 
un cúmulo de basura, por lo que la de-
pendencia municipal dijo analizar el 
buscar el apoyo de Fuerza Civil.

En estos días retiramos 
mil 100 llantas y más de 
250 toneladas; cuando 
menos hasta el martes 
y tan solo en esa calle 

(avenida Parque Lineal)”
José Santos

Secretario de Servicios 
Públicos de Monterrey

toneladas (de basura); 
cuando menos has-
ta el martes es el dato 
que traíamos, 250 to-
neladas tan solo en esa 

calle, pero ya habíamos 
estado retirando meses 

anteriores”, declaró José 
Santos, secretario de Servicios 

Públicos de Monterrey.

 Las 250 toneladas retiradas es una 
cifra que rebasa la cantidad de basura 
que la dependencia recolectó duran-
te los festejos de Año Nuevo en Mon-
terrey, con 60 toneladas, y durante 
la temporada de peregrinación en la 
basílica de los meses de octubre a di-
ciembre, con 180 toneladas.

Por el constante uso como tiradero 
de basura sobre Parque Lineal, Servi-

Gran labor

Las 250 tonela-
das de basura 
retiradas de la 
avenida Parque 
Lineal, en Ciu-
dad Solidaridad, 
es una cifra que 
supera por mu-
cho la cantidad 
recolectada du-
rante los festejos 
de Año Nuevo 
en Monterrey, 
que fue de 60 
toneladas.
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Número de Edicto 132239

Dentro de los autos del expediente 1196/2017, 
relativo al juicio ordinario civil promovido por Juan 
Carlos Zapata Palomares, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 
contra de Nehemías Flores López e Isabel Cruz 
Cruz, se procede a sacar a Remate en Pública 
Subasta y Primer Almoneda el bien inmueble ob-
jeto de la garantía hipotecaria, el cual se encuen-
tra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, a nombre de la parte demandada 
bajo los siguientes datos: Número de inscripción 
4400, Volumen 71, Libro 176, Sección Unidad 
Zuazua, de fecha 12 de noviembre de 2007, mis-
mo que se describe a continuación: Lote de terre-
no marcado con el número 57 (cincuenta y siete), 
de la `manzana número 202 (doscientos dos) del 
Fraccionamiento Real de Palmas, Sector Paraíso 
de las Palmas, ubicado en el Municipio de Gene-
ral Zuazua, Nuevo León, con una superficie total 
de 90.00 M2 (noventa, metros cuadrados) y las 
siguientes medidas y colindancias: al Noroeste 
mide 6.00 mts (seis metros) a colindar con par-
te de los lotes número 10 (diez) y 11 (once); al 
Sureste mide 6.00 mts (seis metros) a dar frente 
con la calle Paraíso del Laurel; al Suroeste mide 
15.00 mts (quince metros) a colindar con el lote 
número 58 (cincuenta y ocho); y al Noreste mide 
15.00 mts. (quince metros) a colindar con el lote 
número 56 (cincuenta y seis). La manzana de 
referencia se encuentra circundada por las si-
guientes calles: al Noreste, Paraíso del Laurel; al 
Suroeste, Paraíso del Laurel; al Sureste, Paraíso 
del Laurel; y al Noroeste Paraíso del Manzano. 
Teniendo como mejoras la finca marcada con el 
número 2747 (dos mil setecientos cuarenta y sie-
te) de la calle Paraíso del Laurel del mencionado 
Fraccionamiento. Así, con el propósito de convo-
car a postores, anúnciese la venta del referido in-
mueble por medio de edictos, los cuales deberán 
publicarse 2 dos veces, una cada 3 tres días, en 
el Boletín Judicial, en el periódico de mayor cir-
culación (a elección del ejecutante), siendo estos 
“El Norte”, “El Porvenir”, “Milenio” o “ABC”, que se 
editan en esta Ciudad, así como en los estrados 
de este órgano jurisdiccional, acorde al artículo 
468 del referido ordenamiento procesal. Siendo 
el valor del inmueble la cantidad de $478,000.00 
(cuatrocientos setenta y ocho mil pesos 00/100 
moneda nacional), de acuerdo al avalúo rendido 
por el perito designado por la parte actora, y como 
postura legal la cantidad de $318,666.66 (tres-
cientos dieciocho mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 moneda nacional). Debiéndose lle-
var a cabo la Audiencia de Remate en el local de 
este Juzgado a las 11:00 once horas del 30 treinta 
de enero del 2023 dos mil veintitrés, para lo cual 
en la secretaría de este juzgado se les proporcio-
nará mayor información a los interesados, acorde 
con los artículos 468, 534 y 535 del Código Pro-
cesal Civil en la Entidad.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

PUBLICACION NOTARIAL

En fecha 18 de enero del año 2023, se inició en 
esta Notaría Pública a mi cargo, el INICIO DE 
LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA LETICIA ELIZONDO HERNÁNDEZ, 
así como LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, 
EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS Y LA ACCIÓN DEL CARGO 
DE ALBACEA, compareciendo el señor 
VÍCTOR JOAQUÍN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
en su carácter de único y universal heredero 
y albacea; manifestando que procederá a 
realizar el inventario de los bienes que forman 
la masa hereditaria, dándose a conocer dichas 
declaraciones por medio de ésta y una segunda 
publicación conforme a lo dispuesto por el artículo 
882 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de N.L., en vigor.  

LIC. MARCELA IBARRA CAMPOS
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 30.

IACM-690620-2Z1

NOTARIA PÚBLICA No. 30
TITULAR

LIC. MARCELA IBARRA CAMPOS
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

AVISO NOTARIAL

En fecha (13) trece de Enero de (2023) dos mil veintitrés 
se inició en la Notaría Pública a mi cargo, la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor MANUEL CRUZ CURA, 
quien falleciera el día (09) nueve de Febrero de (2022) dos 
mil veintidós. La señora MA. PETRA CASTILLO ALVARADO 
manifiesta que acepta la herencia además del cargo de 
albacea y procederá a formular el inventario de los bienes de 
la herencia. 

Monterrey, Nuevo León a 13 de enero de 2023.

LICENCIADO PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE

NÚMERO CINCO

“DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS”

EXP 10105 María

NOTARIA PÚBLICA No. 5
SUPLENTE

LIC. PRIMITIVO CARRANZA ACOSTA
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

PUBLICACION NOTARIAL

En fecha 17 de enero del año 2023, se inició en 
esta Notaría Pública a mi cargo, la TRAMITACIÓN 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 
MARIA DEL CARMEN MENDEZ MORENO, así 
como LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA, 
EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS Y LA ACEPTACIÓN DEL 
CARGO DE ALBACEA, compareciendo el señor 
JOSE GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ, 
en su carácter de único y universal heredero 
y albacea; manifestando que procederá a 
realizar el inventario de los bienes que forman 
la masa hereditaria, dándose a conocer dichas 
declaraciones por medio de ésta y una segunda 
publicación conforme a lo dispuesto por el artículo 
882 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de N.L., en vigor. 

LIC. MARCELA IBARRA CAMPOS
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 30.

IACM-690620-2Z1

NOTARIA PÚBLICA No. 30
TITULAR

LIC. MARCELA IBARRA CAMPOS
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

Monterrey, Nuevo León a 16 de enero de 2023.

PUBLICACION

Con fecha 6 de diciembre de 2022 se radicó en esta Notaria 
Pública a mi cargo el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SERGIO ALEJANDRO REYES MARTINEZ también conocido 
como SERGIO A. REYES MARTINEZ, quien falleció en la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, el día 3 de marzo de 2016, siendo 
promoventes los señores MARIA DEL SOCORRO CANTU 
VILLARREAL también conocida como MARIA DEL SOCORRO 
CANTU DE REYES y SERGIO ALEJANDRO REYES CANTU, 
Única y Universal Heredera y Albacea. 
Lo que se publica por (2) dos veces, con intervalo de (10) diez 
días en el Periódico ABC, que se edita en esta Ciudad, para los 
efectos del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León. 

LIC. JOSE TRINIDAD FRANCO SALINAS
NOTARIO PÚBLICO No. 97

FAST-630118-6N3

NOTARIA PÚBLICA No. 97
TITULAR

LIC. JOSE TRINIDAD FRANCO SALINAS
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

LIC. JOSÉ TRINIDAD FRANCO SALINAS
T I T U L A R

Edictos

Para más información
y ventas comunicarse

a los teléfonos:
 811-000-8140

mherrera@epsilonmedia.mx

81 8047 4900
EXT. 2229

Jesús Vargas 
jvargas@epsilonmedia.mx

Aunque señaló que no se considera a sí 
mismo como una de las “corcholatas” 
de Morena, Ricardo Monreal advirtió 
que en caso de que el partido quiera 
mantener el método de encuesta para 
elegir a su candidato, él no participará. 

“Yo no me sometería a una encues-
ta del partido, que la haga el partido, 
que la cante el partido, que la organi-
ce el partido, no lo creo”, aseguró el 
senador y aspirante presidencial.

Monreal estuvo de visita para im-
partir la conferencia “Reforma electo-
ral y sucesión presidencial” en la Uni-
versidad de Monterrey, donde aseguró 
que, pese a no considerarse “corchola-
ta”, puede llevarse la candidatura.

“Yo no soy ‘corcholata’, ni me asu-
mo como ‘corcholata’, ni acepto ser 
‘corcholata’, pero les puedo ganar a las 
tres ‘corcholatas’.

“Me siento como en un sueño, yo 
creo que a pesar de que hayan anun-
ciado la inclusión, el piso está dispare-
jo, estoy horizontalmente inclinado en 
la última posición”, consideró.

‘No me sometería a una encuesta’, 
dice Ricardo Monreal en la UDEM

Y precisamente en esa búsqueda de 
la candidatura presidencial, Monreal 
aclaró que tiene una trayectoria limpia 
y es uno de los mejores preparados.

Además, aclaró que en sus 42 años 
en el servicio público, no ha sido im-
plicado en hechos judiciales relaciona-
dos a la administración.

“Yo no tengo cadáveres en el clo-
set, tengo 42 años de servidor público, 

nunca he tenido una denuncia de mal-
versación de fondos, de corrupción o 
de delito alguno”, dijo.

Morena realizará el proceso para la 
selección de su candidato a la presiden-
cia en la que también participan la jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum; el canciller, Mar-
celo Ebrard y el secretario de Goberna-
ción, Adán Augusto López.

Ricardo Monreal (der.) defendió su trayectoria política. Foto: Jesús Vargas

Seguirá pase 
lo que pase

Ricardo Monreal 
aseguró que, 
a diferencia 
de Ricardo 
Mejía, que dejó 
Morena para 
lanzarse por el 
PT para buscar 
la gubernatura 
de Coahuila, él 
seguirá en el 
partido, inde-
pendientemente 
del resultado del 
proceso interno 
presidencial.

El gobernador Samuel García encabezó la cere-
monia de colocación de la primera piedra para la 
construcción de la primera fábrica en Nuevo León 
de American Woodmark, empresa de capital es-
tadounidense, que tendrá una inversión de 45 
millones de dólares.

La nueva planta estará en el municipio de Cié-
nega de Flores y fabricará armarios, cocinas y 
puertas, generando 300 nuevos empleos.

En su mensaje, el mandatario estatal mencio-
nó que Nuevo León genera actualmente el 8 por 
ciento del PIB nacional, pero dijo estar seguro 
que, gracias al dinamismo de su gobierno, em-
presarios, alcaldes, diputados locales y federa-
les, así como de la ciudadanía, en dos o tres años 
se pueda incrementar a 11 o 12 por ciento. Redacción

Coloca primera piedra 
de empresa estadounidense
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Monitor ciudadano
81 35 50 05 70
abcnoticiasmx            Esperamos tu reporte

Contáctanos por medio de nuestro 
número de WhatsApp, o si lo prefieres, 
a nuestro chat en Facebook.

Recarpeteo

Tiene Obispado  
enormes baches
Automovilistas que circulan por la 
avenida Belisario Domínguez, en la 
colonia Obispado, reportan que la 
vialidad se encuentra en pésimas 
condiciones desde hace varios meses 
debido a la presencia de baches. 

Av. Carlos Salinas de Gortari y Av. Concordia/ Apodaca Priv. Adolfo López Mateos/Sin Nombre de Col. 31/San Nicolás Av. Belisario Domínguez/Col. Obispado/Monterrey

Evita automedicarte

Alfredo Gaona
Director de Servicios 
Municipales 
de San Nicolás

José Santos
Director Servicios 
Municipales de 
Monterrey 

Autoridad 
responsable:

Autoridad 
responsable:

Existen algunos 
padecimientos comunes 
como dolores de cabeza, estómago 
o fiebre para los cuales existen medicamentos
que se pueden adquirir sin receta; sin embargo,
cuando el malestar es recurrente se recomienda 
consultar al médico antes de tomar algún tratamiento. 

Recarpeteo

Urge bachear 
en avenida 
de San Nicolás
Vecinos de la privada Adolfo López 
Mateos exigen a las autoridades realizar 
obras de recarpeteo en esa vía, ya que 
se encuentra llena de baches y hoyos, lo 
cual dificulta el tránsito vehicular y puede 
provocar daños a los autos.

Alumbrado Público

Poste, 
en peligro 
de caer

Autoridad  responsable:
Ricardo Lozano 
Servicios Municipales 
de Apodaca

Quienes circulan 
habitualmente por la avenida 
Carlos Salinas de Gortari, 
en su cruce con la avenida 
Concordia, reportan que 
una de las luminarias se 
encuentra a punto de caer, 
lo cual podría provocar un 
accidente mayor. 

Redacción  
redaccion@epsilonmedia.mx

El ex alcalde de Monterrey Adalberto 
Madero presentó ante el Instituto Es-
tatal Electoral y de Participación Ciu-
dadana la solicitud de registro de un 
partido político local, que se llamará 
Esperanza Social NL. 

Madero señaló que Esperanza So-
cial NL busca ser una opción real para 
los electores para el proceso que se lle-
vará a cabo en el 2024. 

Registra Adalberto Madero 
un nuevo proyecto político 

Adalberto Madero lidera el nuevo partido 
Esperanza Social NL.   Foto: Especial

Cumple 
con requisitos

El nuevo proyecto 
político cumplió 
con los requisitos 
de la autoridad 
electoral estatal 
como la realiza-
ción de asambleas 
municipales, una 
asamblea consti-
tutiva y la afiliación 
de más de 15 mil 
nuevoleoneses. 

El ejemplo de Sara Benavides Vega 
(der.) como jefa de familia y agente 
de policía en Santa Catarina lo he-
redó a su hija, Kenia Sarahí.

Madre e hija forman parte de 
las Fuerzas Municipales de la Se-
cretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad.

“Para mí es un gran orgullo ver 
a mi hija aquí conmigo, como poli-
cía”, señaló Sara. Redacción

Comparten vocación 
madre e hija policías 
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MUNICIPIO GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL

El Municipio de General Escobedo, Nuevo León, a través de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, en cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 77 de la Ley de Egresos para el Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2023; Artículos 1 Fracción V, 2, 8, 14, 16, 23 Fracción I, 25 Fracción I, 
27, 29 Fracción I, 31, 32, 34, 35, 37, 39, 40, 45, 46, 47, 48, 50 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; Artículo 1, 4, 5, 41, 55, 57, 58, 
59, 60, 62, 65, 66, 67, 68, 69, 73, 74, 75, 78, 79, 86, 87, 88, 90, 99, 106 y demás relativos al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; Artículos 
1, 3, 36 Fracción IV, 37, 38 Fracción I, 40, 42, 43, 45, 51, 52, 54, 56, 75, 76, 77 y demás relativos al Reglamento de Adquisiciones de General Escobedo, Nuevo León; CONVOCA, a los interesados en participar en 
la siguiente Licitación Pública Nacional Presencial:

No. de
Licitación

Descripción 
General

Costo de las 
Bases Unidad de Medida Junta de Aclara-

ciones
Presentación y Apertura 

de Propuestas
Fallo y

Adjudicación Vigencia

DA-LP-01-23
Publica

Nacional
Presencial

Prestación de Servicio 
de Reparación de Su-
perficie de Rodamiento 

en Avenidas y Calles del 
Municipio de General 

Escobedo, Nuevo León.

$ 7,216.50
(Siete Mil Doscientos 

Dieciséis Pesos 
50/100 M.N.)

Metro Cuadrado
 03-febrero-2023

10:30 horas
 10-febrero-2023

10:30 horas
 13-febrero-2023

10:30 horas

A partir del 15 
de febrero 
del 2023 y 

hasta el 31 de 
diciembre del 

año 2023

I.- CONSULTA Y VENTA DE BASES, REGISTRO DE PARTICIPANTES:
• Consulta y Registro en la Dirección de Adquisiciones, Tel. 82-20-61-00 Ext. 1191, ubicada en la 

calle Mina s/n entre las calles Juárez e Hidalgo ambas en el Centro del Municipio de General 
Escobedo, N.L. a partir de la fecha de publicación del presente resumen de convocatoria y 
hasta el día 02 de febrero del 2023, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Venta mediante 
dinero en efectivo o cheque certificado a favor del Municipio de General Escobedo, Nuevo León, 
presentándose en la Dirección de Ingresos, ubicada en la calle Francisco I. Madero No 100. 

• El costo de las bases no será reembolsable.

II.- PARA LA INSCRIPCIÓN LOS INTERESADOS DEBERÁN ENTREGAR UNICA Y EXCLUSIVAMEN-
TE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
• Copia simple del registro vigente en el Padrón de Proveedores del Municipio de General Es-

cobedo, Nuevo León.
En caso de no presentar este requisito, sus propuestas estarán condicionadas al registro a más 
tardar a la fecha del fallo definitivo, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
58 y 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de N.L.

• Persona Moral: Copia simple de la Escritura Publica Constitutiva; Copia simple del Poder ratifi-
cado ante Notario (para actos de administración) del Representante Legal; Copia simple de la 
Constancia de Situación Fiscal Actualizada; y copia simple de la Identificación con Fotografía 
del Representante Legal.

• Persona Física: Copia simple del Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Copia 
simple de la identificación con fotografía del Representante Legal; Copia simple de la Constancia 
de Situación Fiscal Actualizada.

III.- INFORMACIÓN GENERAL:
• Las descripciones y especificaciones de los bienes y/o servicios a licitar, así como los requisitos 

y condiciones para su adjudicación, se encuentran contenidas en la Convocatoria que contiene 
las bases y anexos de la licitación pública nacional presencial.

Dentro del sobre de su propuesta técnica deberá de contener lo siguiente, bajo protesta de decir verdad 
de:
• No encontrarse en los supuestos de los artículos 37 y 95 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda-

mientos y Servicios de Estado de Nuevo León; y 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Contratación de Servicios del Municipio de General Escobedo, Nuevo León.

• Declaración de Integridad, Manifestar su compromiso de conducirse honestamente en las diver-
sas etapas de la licitación y que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán 
de adoptar conductas contrarias a la Ley.

• Que han determinado su propuesta de manera independiente, sin consultar, comunicar o acor-
dar con ningún otro participante. Además, deberán manifestar que conocen las infracciones y 
sanciones aplicables en caso de cometer alguna práctica prohibida por la Ley Federal de Com-
petencia Económica.

• Que es de nacionalidad mexicana, y que los bienes y/o servicios que oferta y entregara, serán 
producidos en México y contaran con el porcentaje de contenido nacional correspondiente.

IV.- LUGAR DONDE SE REALIZARÁN LOS EVENTOS:
• Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Secretaria de Administración e Inno-

vación Gubernamental, sito calle Juárez No. 100, Centro de General Escobedo, Nuevo León.
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observador, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrándose previamente antes del inicio de cada uno 
de ellos.

• La hora de registro para cada evento iniciara con una hora de anticipación antes de la celebra-
ción de los actos correspondientes.

V.- CRITERIOS GENERALES DE ADJUDICACION:
• La totalidad de los bienes o servicios objetos de esta licitación pública se adjudicará a un solo 

licitante, utilizando el método de evaluación de oferta económica más ventajosa, cubra el 100% 
cien por ciento de la demanda requerida en la convocatoria que contiene las bases de la licita-
ción, al licitante que cumpla con todos los requisitos legales, técnicos y económicos, y que el 
resultado sea plenamente satisfactorio y presente la proposición económica solvente más baja 
en la licitación.

VI.- DEL PROCESO DE LICITACIÓN:
• La procedencia de los recursos es de Origen Propio.
• Los licitantes exclusivamente deberán presentar sus propuestas en forma documental y por 

escrito, en 1 (un) sobre cerrado, deberán redactarse en idioma español y en moneda nacional.
• La prestación de los servicios se realizará dentro de los límites del Municipio de General Es-

cobedo, Nuevo León.
• La Unidad Convocante celebrará con el licitante adjudicado un contrato abierto, el cual se 

firmará dentro de los 10 diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo definitivo y ad-
judicación.

• El pago de las facturas será en Moneda Nacional a 30 (treinta) días naturales posteriores a la 
entrega de los bienes y/o servicios a entera satisfacción de la Unidad Requirente.

• El Municipio otorgara un anticipo al proveedor adjudicado en esta licitación.
• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, bases y anexos, así como las pro-

puestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
• No se aceptarán propuestas conjuntas, por lo que los participantes sólo podrán presentar una 

proposición por persona moral o persona física.
• No se aceptará él envió de propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos 

de comunicaciones electrónicas.
• La contratación para esta licitación abracara 1 un ejercicio fiscal 2023.

General Escobedo, Nuevo León a 24 de enero del 2023

A T E N T A M E N T E

C. JESÚS HUMBERTO CANTÚ ACOSTA
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

LIC. JESÚS EMMANUEL MONSIVÁIS VELÁSQUEZ
DIRECTOR DE ADQUISICIONES

El alcalde de Juárez, Francisco Treviño Cantú, 
encabezó el corte de listón inaugural a las ade-
cuaciones viales y obras complementarias que se 
realizaron en la avenida El Sabinal y en la roton-
da de la colonia Terranova, respectivamente.

Durante el acto inaugural, el edil detalló que 
se  además de las adecuaciones viales se cons-
truyeron banquetas e instalaron luminarias 
nuevas a lo largo de la avenida y en la rotonda, 
con lo que se pone fin a los constantes accidentes 
que acontecían en el área. Redacción

Inaugura alcalde de Juárez 
rehabilitación de avenida

El legislador Héctor García realizó los exhortos.   Foto: Especial

Redacción
redaccion@epsilonmedia.mx

El diputado de Movimiento Ciudada-
no Héctor García hizo un llamado a 
las secretarías estatales de Seguridad 
y Salud, para que las más de 8 mil 700 
personas privadas de la libertad en 
Nuevo León tengan garantizado su de-
recho humano a la salud.

Se exhortó también a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en 
el estado para que vigile y garantice 
este servicio al interior de los cuatro 
centros de reinserción social que hay 
en la entidad.

De acuerdo al documento que en-
vió García al Congreso, las violaciones 
relacionadas con la falta de atención 
y protección a la salud de los internos 
presentó un incremento del 50 por 
ciento, siendo de las quejas más fre-
cuentes de los familiares de los presos.

El exhorto que va dirigido al Gober-
nador para que instruya a la Secretaria 
de Seguridad Pública y la Secretaría de 
Salud y priorizar la atención médica,  
tratamientos y medicamentos.

Pide Movimiento Ciudadano 
garantizar salud de reclusos

…Y pide 
fortalecer 
Ruta 71

Alistan 
operativo 
de agua 

También 
exhortó al 
secretario 
de Movilidad  
para que 
contemple la 
renovación e 
incremento 
del número 
de unidades 
de la ruta 71, 
que va desde 
Tres Caminos 
en Guadalupe 
hasta Colón 
por Vicente 
Suárez en 
Monterrey.
“La gente 
merece uni-
dades nuevas 
y equipadas 
con clima e 
internet”, 
declaró.

Ante los prime-
ros reportes de 
desabasto de 
agua en Nuevo 
León, el alcalde 
de San Nicolás, 
Daniel Carrillo 
Martínez, indicó 
durante la Sesión 
Ordinaria de 
Cabildo, que ya 
se encuentran 
preparando el 
operativo emer-
gente de apoyo.

Ampliarán con dos nuevas 
rutas servicio del SanicoBus 

Daniel Carrillo Martínez, durante la 
sesión ordinaria.

Estas nuevas rutas tendrán un re-
corrido que apoyen a la zona del Mez-
quital, incluyendo Jardines, Valle, 
Nuevo Mezquital, Unidad Laboral, Los 
Morales, Diego Díaz y la conexión del 
metro hacia Santo Domingo.

Así como a las inmediaciones de 

Sendero y República Mexicana, Las 
Puentes, Futuro Nogalar y Valle de 
Nogalar en la zona centro.

El dictamen de las Comisiones Uni-
das de Hacienda Municipal y Trans-
porte fue aprobado por unanimidad y 
prevé una inversión de hasta 3 millo-
nes de pesos para que la ruta munici-
pal sea sin costo alguno.

Redacción
redaccion@epsilonmedia.mx

A fin de apoyar a los usuarios del 
transporte público que sufren por las 
fallas de este servicio y que se ha agra-
vado con el regreso de los estudian-
tes universitarios, el Cabildo de San 
Nicolás aprobó ayer la ampliación del 
Proyecto de Apoyo Transporte Público 
Emergente, también conocido como 
SanicoBus, con dos nuevas rutas.

Estas dos nuevas rutas tendrán co-
mo destino las zonas centro y poniente 
de la ciudad, y se unirán a las que ac-
tualmente ya están en operación den-
tro del municipio.

 “Hoy es una ampliación de la zona 
original del SanicoBus, más todo este 
sector (El Mezquital) que deberá estar 
implementándose a más tardar el día 
miércoles.

“Adicionalmente se está diseñan-
do una ruta que pueda auxiliar todo el 
recorrido de la parte central de la ciu-
dad… todo ello respetando los límites 
de la ciudad y buscando que puedan 
tener la conexión con las estaciones 
activas del Metro”, señaló el alcalde 

Las dos nuevas rutas tendrán como destino las zonas centro y poniente 
de San Nicolás de los Garza. Foto: Especial
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En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el 
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, a las 12:05 doce horas 
con cinco minutos del día 30 treinta de enero del 
año 2023 dos mil veintitrés, tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate en Pública Subasta y Pri-
mera Almoneda del bien inmueble embargado en 
autos dentro de los autos del expediente judicial 
número 1166/2018, relativo al juicio ordinario civil 
promovido por Juan Carlos Zapata Palomares, 
en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores en contra de 
Adán Israel Chávez Jasso, el cual a continuación 
se describe: Lote de terreno marcado con el nu-
mero 19 (diecinueve) de la manzana 461 (cua-
trocientos sesenta y uno), del Fraccionamiento 
Real de Palmas, Sector Privadas de las Palmas, 
ubicado en el municipio de Zuazua, Nuevo León, 
con una superficie total de 114.56 M2 (ciento ca-
torce metros cincuenta y seis centímetros cuadra-
dos), y las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noroeste mide 14.94 (catorce metros noventa y 
cuatro centímetros) a colindar con el numero 18 
(dieciocho); al Sureste mide 13.32 (trece metros 
treinta y dos centímetros) a colindar con el lote 
numero 20 (veinte); al suroeste mide en línea cur-
va 8.19 (ocho metros diecinueve centímetros) a 
colindar con Avenida de la Reforma y al Noreste 
mide 8.00 (ocho metros) a dar frente con la calle 
Privada Manzanos. La manzana de referencia se 
encuentra circundada por las siguientes calles: 
al Noroeste, Avenida de la Reforma; al Sureste 
Avenida de la Reforma; al Noreste, Privada Man-
zanos; y al Suroeste, Avenida de la Reforma. 
Teniendo como mejoras la finca marcada con el 
numero 2403 (dos mil cuatrocientos tres) de la 
calle Privada Manzanos, del mencionado Frac-
cionamiento. Cuyos datos de registro son número 
6193, volumen 73, libro 248, sección Propiedad, 
unidad Zuazua, de fecha 24 de octubre de 2008. 
Al efecto convóquese a postores publicándose 
edictos dos veces, uno cada tres días en el Bo-
letín Judicial, en la Tabla de Avisos de éste Juz-
gado, así como en un periódico de los de mayor 
circulación, quedando a elección del interesado 
esto último el hacer la publicación en el Diario el 
Porvenir, periódico El Norte, en el periódico Mile-
nio Diario de Monterrey o el ABC de Monterrey, 
de igual manera en la tabla de avisos de este 
juzgado. Siendo el valor del inmueble antes men-
cionado la cantidad de $293,000.00 (doscientos 
noventa y tres mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal), de acuerdo con el avalúo que obra en autos. 
Sirviendo como postura legal para dicho bien la 
cantidad de $195,333.33 (ciento noventa y cinco 
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 mone-
da nacional), que corresponde a las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble, según avalúo 
rendido por el perito designado por la parte ac-
tora. Para intervenir en la diligencia los postores 
deberán exhibir previamente el 10% diez por 
ciento del valor del bien que sirva de base para 
el remate, entendiéndose por tal el valor de la 
postura legal, por lo que dicho importe corres-
ponderá a la cantidad de $19,533.33 (diecinueve 
mil quinientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional). En la inteligencia de que tratándose de 
apoderados o representantes de personas físicas 
o morales, a fin de que pueda participar como 
postores, deberán acompañar poder otorgado en 
los términos de los artículos 2448 y 2481 del Có-
digo Civil para el Estado de Nuevo León, esto es, 
que contenga cláusula especial para intervenir en 
las subastas judiciales, tal y como lo establece el 
artículo 536 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente está el Estado, Al efecto, la Secretaría de 
éste Juzgado les proporcionará mayores infor-
mes a los interesados, esto de conformidad con 
el artículo 535 del código procesal civil en con-
sulta.- DOY FE.
GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.
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En la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, en el Juzgado Tercero de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, a las 12:30 doce horas 
con treinta minutos del día 23 vein-
titrés de febrero del año 2023 dos 
mil veintitrés, tendrá verificativo la 
Audiencia de Remate en Pública 
Subasta y Primera Almoneda del 
bien inmueble embargado en au-
tos dentro de los autos del expe-
diente judicial número 1167/2018, 
relativo al juicio ordinario civil 
promovido por Angelica Moalvar 
Sánchez Alonso, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y 
cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores en contra de Ema-
nuel Contreras Cano y Adriana 
Judith Campos Frías, el cual a 
continuación se describe: Lote de 
terreno marcado con el numero 24 
veinticuatro de la manzana núme-
ro 101 ciento uno, del fracciona-
miento San Miguel Residencial en 
el municipio de General Escobedo 
Nuevo León, con una superficie 
total de 90.00 noventa metros 
cuadrados, con las siguientes me-
didas y colindancias: al este mide 
6.00 seis metros con calle San Ga-
briel, al oeste mide 6.00 seis me-
tros con lote 47 cuarenta y siete, al 
sur mide 15.00 quince metros con 
lote 25 veinticinco, al norte mide 
15.00 quince metros con lote 23 
veintitrés. La manzana 101 ciento 
uno se encuentra circundada por 
las siguientes calles: al este San 
Gabriel, al oeste San Marcelo, al 
Sur San Agustín y al norte Aveni-
da Sendero Divisorio Escobedo-El 
Carmen. Dicho inmueble tiene 
como mejoras la finca marcada 
con el número 1123 (mil ciento 
veintitrés), de la calle San Gabriel, 
del Fraccionamiento San Miguel 
Residencial, en General Escobe-
do, Nuevo León. Cuyos datos 
de registro son número 10080, 
volumen 85, libro 404, sección 
propiedad, Unidad Escobedo, de 
fecha 10 de diciembre de 2008. Al 
efecto convóquese a postores pu-
blicándose edictos dos veces, uno 
cada tres días en el Boletín Judi-
cial, en la Tabla de Avisos de éste 
Juzgado, así como en un periódico 
de los de mayor circulación, que-
dando a elección del interesado 
esto último el hacer la publicación 
en el Diario el Porvenir, periódico 
El Norte, en el periódico Milenio 
Diario de Monterrey o el ABC de 
Monterrey, de igual ma1nera en 
la tabla de avisos de este juzga-
do. Siendo el valor del inmueble 
antes mencionado la cantidad de 
$251,000.00 (doscientos cincuen-
ta y un mil pesos 00/100 moneda 
nacional), de acuerdo con el ava-
lúo que obra en autos. Sirviendo 
como postura legal para dicho bien 
la cantidad de $167,333.33 (cien-
to sesenta y siete mil trescientos 
treinta y tres pesos 33/100 mone-
da nacional), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble, según avalúo 
rendido por el perito designado por 
la parte actora. Para intervenir en 
la diligencia los postores deberán 
exhibir previamente el 10% diez 
por ciento del valor del bien que 
sirva de base para el remate, en-
tendiéndose por tal el valor de la 
postura legal, por lo que dicho im-
porte corresponderá a la cantidad 
de $16,733.33 (dieciséis mil sete-
cientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional). En la inteligen-
cia de que tratándose de apodera-
dos o representantes de personas 
físicas o morales, a fin de que 
pueda participar como postores, 
deberán acompañar poder otorga-
do en los términos de los artículos 
2448 y 2481 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León, esto es, 
que contenga cláusula especial 
para intervenir en las subastas 
judiciales, tal y como lo estable-
ce el artículo 536 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Al efecto, la Secretaría 
de éste Juzgado les proporcionará 
mayores informes a los interesa-
dos, esto de conformidad con el 
artículo 535 del código procesal 
civil en consulta.- DOY FE.
MARÍA TRINIDAD LOZANO 
MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.
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Se señalan las 13:00 trece horas del 3 tres de 
�I�H�E�U�H�U�R���G�H�������������G�R�V���P�L�O���Y�H�L�Q�W�L�W�U�p�V�����D���À�Q���G�H���T�X�H���W�H�Q�J�D��
�Y�H�U�L�À�F�D�W�L�Y�R���P�H�G�L�D�Q�W�H���Y�L�G�H�R�F�R�Q�I�H�U�H�Q�F�L�D���O�D���D�X�G�L�H�Q�F�L�D���G�H��
�U�H�P�D�W�H�� �H�Q�� �S�~�E�O�L�F�D�� �V�X�E�D�V�W�D�� �\�� �S�U�L�P�H�U�D�� �D�O�P�R�Q�H�G�D�� �G�H�O��
�E�L�H�Q���L�Q�P�X�H�E�O�H���R�E�M�H�W�R���G�H���K�L�S�R�W�H�F�D���G�H�Q�W�U�R���G�H�O���S�U�H�V�H�Q�W�H��
�M�X�L�F�L�R���� �P�L�V�P�R�� �T�X�H�� �V�H�� �G�H�V�F�U�L�E�H�� �D�� �F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���� �´�/�R�W�H��
�G�H���W�H�U�U�H�Q�R���P�D�U�F�D�G�R���F�R�Q���H�O���Q�~�P�H�U�R�������� �W�U�H�L�Q�W�D���\�� �G�R�V����
�G�H�� �O�D�� �P�D�Q�]�D�Q�D�� �Q�~�P�H�U�R�� �������� �F�L�H�Q�W�R�� �W�U�H�L�Q�W�D�� �\�� �Q�X�H�Y�H����
del Fraccionamiento Praderas de San Francisco 1° 
�6�H�F�W�R�U�����X�E�L�F�D�G�R���H�Q���H�O���0�X�Q�L�F�L�S�L�R���G�H���(�V�F�R�E�H�G�R�����1�X�H�Y�R��
�/�H�y�Q���� �H�O�� �F�X�D�O�� �W�L�H�Q�H�� �X�Q�D�� �V�X�S�H�U�À�F�L�H�� �W�R�W�D�O�� �G�H�� ������������
�0���� �Q�R�Y�H�Q�W�D�� �P�H�W�U�R�V�� �F�X�D�G�U�D�G�R�V���� �F�R�Q�� �O�D�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V��
�P�H�G�L�G�D�V�� �\�� �F�R�O�L�Q�G�D�Q�F�L�D�V���� �D�O�� �6�8�5�(�6�7�(�� �P�L�G�H�� ������������
�T�X�L�Q�F�H���P�H�W�U�R�V���D���F�R�O�L�Q�G�D�U���F�R�Q���H�O���O�R�W�H���Q�~�P�H�U�R���������W�U�H�L�Q�W�D��
�\�� �X�Q�R���� �D�O�� �1�2�5�2�(�6�7�(�� �P�L�G�H�� ������������ �T�X�L�Q�F�H�� �P�H�W�U�R�V��
�D�� �F�R�O�L�Q�G�D�U�� �F�R�Q�� �H�O�� �O�R�W�H�� �Q�~�P�H�U�R�� ������ �W�U�H�L�Q�W�D�� �\�� �W�U�H�V���� �D�O��
�1�2�5�(�6�7�(�� �P�L�G�H�� ������������ �V�H�L�V�� �P�H�W�U�R�V�� �\�� �F�R�O�L�Q�G�D�� �F�R�Q�� �H�O��
�O�R�W�H���Q�~�P�H�U�R���������Y�H�L�Q�W�L�W�U�p�V�����\���D�O���6�8�5�2�(�6�7�(���P�L�G�H��������������
�V�H�L�V�� �P�H�W�U�R�V�� �\�� �G�D�� �I�U�H�Q�W�H�� �D�� �O�D�� �F�D�O�O�H�� �6�D�Q�� �*�H�O�D�V�L�R�� �,���� �/�D��
�P�D�Q�]�D�Q�D���G�H���U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���F�L�U�F�X�Q�G�D�G�D���S�R�U��
�O�D�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�� �F�D�O�O�H�V�� �D�O�� �6�8�5�(�6�7�(�� �F�R�Q�� �O�D�� �F�D�O�O�H�� �6�D�Q��
�-�X�D�Q�� �8���� �D�O�� �1�2�5�2�(�6�7�(�� �F�R�Q�� �$�Y�H���� �-�X�D�Q�� �3�D�E�O�R�� �,�,���� �D�O��
�1�2�5�(�6�7�(���F�R�Q���O�D���F�D�O�O�H���6�D�Q���)�H�O�L�]���,�,�,�����\���D�O���6�8�5�2�(�6�7�(��
�F�R�Q���O�D���F�D�O�O�H���6�D�Q���*�H�O�D�V�L�R���,�����(�O���O�R�W�H���D�Q�W�H�V���G�H�V�F�U�L�W�R���W�L�H�Q�H��
�F�R�P�R�� �P�H�M�R�U�D�V�� �T�X�H�� �O�H�� �S�H�U�W�H�Q�H�F�H�Q�� �\�� �I�R�U�P�D�Q�� �S�D�U�W�H��
�G�H�O�� �P�L�V�P�R���� �O�D�� �À�Q�F�D�� �X�E�L�F�D�G�D�� �H�Q�� �O�D�� �F�D�O�O�H�� �6�D�Q�� �*�H�O�D�V�L�R��
�,���� �Q�~�P�H�U�R�� �������� ���&�8�$�7�5�2�&�,�(�1�7�2�6�� �&�8�$�5�(�1�7�$�� �<��
�&�8�$�7�5�2���� �)�U�D�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �3�5�$�'�(�5�$�6�� �'�(�� �6�$�1��
�)�5�$�1�&�,�6�&�2���� �3�5�,�0�(�5�� �6�(�&�7�2�5���� �X�E�L�F�D�G�R�� �H�Q�� �H�O��
�0�X�Q�L�F�L�S�L�R�� �G�H�� �(�6�&�2�%�(�'�2�� �1�8�(�9�2�� �/�(�Ð�1���µ�� �'�L�F�K�R��
�E�L�H�Q�� �L�Q�P�X�H�E�O�H�� �F�X�H�Q�W�D�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�� �G�D�W�R�V��
�G�H�� �U�H�J�L�V�W�U�R���� �1�~�P�H�U�R�� ������������ �Y�R�O�X�P�H�Q�� �������� �O�L�E�U�R�� ����������
�V�H�F�F�L�y�Q�� �3�U�R�S�L�H�G�D�G���� �8�Q�L�G�D�G�� �(�V�F�R�E�H�G�R���� �G�H�� �I�H�F�K�D�� ����
�F�X�D�W�U�R�� �G�H�� �D�J�R�V�W�R�� �G�H�� ���������� �G�R�V�� �P�L�O�� �R�Q�F�H���� �3�R�U�� �O�R�� �F�X�D�O��
anúnciese la venta de dicho bien por medio de 
�H�G�L�F�W�R�V���T�X�H���G�H�E�H�U�i�Q���S�X�E�O�L�F�D�U�V�H���G�R�V���Y�H�F�H�V�����X�Q�D���F�D�G�D��
�W�U�H�V���G�t�D�V���H�Q���F�X�D�O�T�X�L�H�U�D���G�H���O�R�V���S�H�U�L�y�G�L�F�R�V���(�O���1�R�U�W�H�����(�O��
�3�R�U�Y�H�Q�L�U���� �0�L�O�H�Q�L�R�� �'�L�D�U�L�R�� �R�� �3�H�U�L�y�G�L�F�R���$�%�&���� �D�� �H�O�H�F�F�L�y�Q��
�G�H�O�� �H�M�H�F�X�W�D�Q�W�H���� �D�V�t�� �F�R�P�R�� �H�Q�� �H�O�� �%�R�O�H�W�t�Q�� �-�X�G�L�F�L�D�O���� �\��
�H�Q�� �O�R�V�� �H�V�W�U�D�G�R�V�� �G�H�� �H�V�W�H�� �-�X�]�J�D�G�R���� �/�R�� �D�Q�W�H�U�L�R�U�� �S�D�U�D��
�F�R�Q�Y�R�F�D�U���S�R�U���H�V�W�H���P�H�G�L�R���D���S�R�V�W�R�U�H�V�����6�L�H�Q�G�R���H�O���Y�D�O�R�U��
�G�H�O�� �E�L�H�Q�� �L�Q�P�X�H�E�O�H�� �D�Q�W�H�V�� �P�H�Q�F�L�R�Q�D�G�R���� �O�D�� �F�D�Q�W�L�G�D�G��
�G�H�� ������������������������ ���W�U�H�V�F�L�H�Q�W�R�V�� �F�L�Q�F�X�H�Q�W�D�� �\�� �W�U�H�V�� �P�L�O��
�S�H�V�R�V�� �������������� �P�R�Q�H�G�D�� �Q�D�F�L�R�Q�D�O������ �D�F�X�H�U�G�R�� �D�O�� �D�Y�D�O�~�R��
�S�H�U�L�F�L�D�O�� �T�X�H�� �R�E�U�D�� �H�Q�� �D�X�W�R�V���� �À�M�i�Q�G�R�V�H�� �F�R�P�R�� �S�R�V�W�X�U�D��
�O�H�J�D�O�� �S�D�U�D�� �G�L�F�K�R�� �E�L�H�Q�� �O�D�� �F�D�Q�W�L�G�D�G�� �G�H�� ������������������������
���G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V���W�U�H�L�Q�W�D���\���F�L�Q�F�R���P�L�O���W�U�H�V�F�L�H�Q�W�R�V���W�U�H�L�Q�W�D���\���W�U�H�V��
�S�H�V�R�V�� �������������� �P�R�Q�H�G�D�� �Q�D�F�L�R�Q�D�O������ �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�� �D��
�O�D�V�� �G�R�V�� �W�H�U�F�H�U�D�V�� �S�D�U�W�H�V�� �G�H�O�� �Y�D�O�R�U�� �G�H�O�� �E�L�H�Q�� �L�Q�P�X�H�E�O�H��
�D�� �U�H�P�D�W�D�U���� �H�Q�� �W�p�U�P�L�Q�R�V�� �G�H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� �������� �G�H�O�� �F�y�G�L�J�R��
�G�H�� �S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �F�L�Y�L�O�H�V�� �D�Q�W�H�V�� �P�H�Q�F�L�R�Q�D�G�R���� �3�D�U�D��
�W�R�P�D�U�� �S�D�U�W�H�� �H�Q�� �O�D�� �V�X�E�D�V�W�D���� �G�H�E�H�U�i�Q�� �O�R�V�� �O�L�F�L�W�D�G�R�U�H�V��
�F�R�Q�V�L�J�Q�D�U���S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D���6�H�F�U�H�W�D�U�t�D���G�H���)�L�Q�D�Q�]�D�V��
�\���7�H�V�R�U�H�U�t�D���*�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���(�V�W�D�G�R�����X�Q�D���F�D�Q�W�L�G�D�G���L�J�X�D�O���S�R�U��
lo menos al 10% diez por ciento efectivo del valor de 
�O�R�V���E�L�H�Q�H�V�����T�X�H���V�L�U�Y�D���G�H���E�D�V�H���S�D�U�D���H�O���U�H�P�D�W�H�����V�L�Q���F�X�\�R��
�U�H�T�X�L�V�L�W�R�� �Q�R�� �V�H�U�i�Q�� �D�G�P�L�W�L�G�R�V���� �O�D�� �F�X�D�O�� �V�H�� �G�H�Y�R�O�Y�H�U�i�� �D��
�V�X�V�� �U�H�V�S�H�F�W�L�Y�R�V�� �G�X�H�x�R�V�� �D�F�W�R�� �F�R�Q�W�L�Q�X�R�� �D�O�� �U�H�P�D�W�H����
�H�[�F�H�S�W�R���O�D���T�X�H���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�D���D�O���P�H�M�R�U���S�R�V�W�R�U�����O�D���F�X�D�O���V�H��
�U�H�V�H�U�Y�D�U�i���H�Q���G�H�S�y�V�L�W�R���F�R�P�R���J�D�U�D�Q�W�t�D���G�H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R��
�G�H���V�X���R�E�O�L�J�D�F�L�y�Q���\���H�Q���V�X���F�D�V�R���F�R�P�R���S�D�U�W�H���G�H�O���S�U�H�F�L�R���G�H��
�O�D���Y�H�Q�W�D�����O�R���D�Q�W�H�U�L�R�U���G�H���F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G���F�R�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R����������
�G�H�O���&�y�G�L�J�R���G�H���3�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���&�L�Y�L�O�H�V���S�D�U�D���H�O���(�V�W�D�G�R��
�G�H�� �1�X�H�Y�R�� �/�H�y�Q���� �$�O�� �H�I�H�F�W�R���� �H�Q�� �O�D�� �V�H�F�U�H�W�D�U�t�D�� �G�H�� �H�V�W�H��
�M�X�]�J�D�G�R���P�H�G�L�D�Q�W�H���H�O���Q�~�P�H�U�R���W�H�O�H�I�y�Q�L�F�R����������������������������
�V�H���S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�U�i���P�D�\�R�U���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���D���O�R�V���L�Q�W�H�U�H�V�D�G�R�V��
�\�� �D�K�t�� �P�L�V�P�R�� �L�Q�G�L�F�D�U�i�Q�� �V�X�� �F�R�U�U�H�R�� �S�D�U�D�� �H�Q�Y�L�D�U�O�H�V�� �H�O��
�H�Q�O�D�F�H�� �G�H�� �0�L�F�U�R�V�R�I�W�� �7�H�D�P�V���� �(�O�� �E�L�H�Q�� �L�Q�P�X�H�E�O�H�� �D�Q�W�H�V��
�G�H�V�F�U�L�W�R�� �H�V�W�i�� �L�Q�P�H�U�V�R�� �H�Q�� �H�O�� �H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H�� �M�X�G�L�F�L�D�O��
�����������������������U�H�O�D�W�L�Y�R���D�O���M�X�L�F�L�R���R�U�G�L�Q�D�U�L�R���F�L�Y�L�O�����S�U�R�P�R�Y�L�G�R��
�S�R�U���$�Q�J�p�O�L�F�D���0�R�D�O�Y�D�U���6�i�Q�F�K�H�]���$�O�R�Q�V�R�����H�Q���V�X���F�D�U�i�F�W�H�U��
�G�H�� �D�S�R�G�H�U�D�G�D�� �J�H�Q�H�U�D�O�� �S�D�U�D�� �S�O�H�L�W�R�V�� �\�� �F�R�E�U�D�Q�]�D�V�� �G�H�O��
�,�Q�V�W�L�W�X�W�R�� �G�H�O�� �)�R�Q�G�R�� �1�D�F�L�R�Q�D�O�� �G�H�� �O�D�� �9�L�Y�L�H�Q�G�D�� �S�D�U�D�� �O�R�V��
�7�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V�����H�Q���F�R�Q�W�U�D���G�H���$�U�W�X�U�R���(�V�F�D�P�L�O�O�D���9�L�O�O�D�U�U�H�D�O��
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Número de Edicto 132261

Se señala el día 3 tres de febrero de 2023 dos mil 
�Y�H�L�Q�W�L�W�U�p�V�����D���O�D�V���������������G�R�F�H���K�R�U�D�V�����D���À�Q���G�H���T�X�H���W�H�Q�J�D��
�Y�H�U�L�À�F�D�W�L�Y�R�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �Y�L�G�H�R�F�R�Q�I�H�U�H�Q�F�L�D���� �O�D�� �D�X�G�L�H�Q�F�L�D��
�G�H�� �U�H�P�D�W�H�� �H�Q�� �S�~�E�O�L�F�D�� �V�X�E�D�V�W�D�� �\�� �S�U�L�P�H�U�D�� �D�O�P�R�Q�H�G�D����
�U�H�V�S�H�F�W�R�� �G�H�O�� �E�L�H�Q�� �L�Q�P�X�H�E�O�H���� �F�R�Q�V�L�V�W�H�Q�W�H�� �H�Q���� �´�/�R�W�H��
�G�H�� �W�H�U�U�H�Q�R�� �P�D�U�F�D�G�R�� �F�R�Q�� �H�O�� �Q�~�P�H�U�R�� ������ �F�L�Q�F�X�H�Q�W�D��
�\�� �Q�X�H�Y�H�� �G�H�� �O�D�� �P�D�Q�]�D�Q�D�� �Q�~�P�H�U�R�� �������� �G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V��
�Q�X�H�Y�H���� �G�H�O�� �I�U�D�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �6�D�Q�� �0�L�J�X�H�O�� �5�H�V�L�G�H�Q�F�L�D�O����
�H�Q�� �H�O�� �P�X�Q�L�F�L�S�L�R�� �G�H�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �(�V�F�R�E�H�G�R���� �1�X�H�Y�R�� �/�H�y�Q��
���� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �V�X�S�H�U�À�F�L�H�� �W�R�W�D�O�� �G�H�� ������������ �Q�R�Y�H�Q�W�D�� �P�H�W�U�R�V��
�F�X�D�G�U�D�G�R�V���F�R�Q���O�D�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���P�H�G�L�G�D�V���\���F�R�O�L�Q�G�D�Q�F�L�D�V����
�D�O�� �H�V�W�H�� �P�L�G�H�� ���������� �V�H�L�V�� �P�H�W�U�R�V�� �F�R�Q�� �O�R�W�H�� ������ �G�L�H�F�L�V�p�L�V����
�D�O���R�H�V�W�H���P�L�G�H�������������V�H�L�V���P�H�W�U�R�V���F�R�Q���F�D�O�O�H���V�D�Q���-�R�V�p�����D�O��
�V�X�U���P�L�G�H���������������T�X�L�Q�F�H���P�H�W�U�R�V���F�R�Q���O�R�W�H���������F�L�Q�F�X�H�Q�W�D��
�\�� �R�F�K�R���� �D�O�� �Q�R�U�W�H�� �P�L�G�H�� ������������ �T�X�L�Q�F�H�� �P�H�W�U�R�V�� �F�R�Q�� �O�R�W�H��
������ �V�H�V�H�Q�W�D���� �/�D�� �P�D�Q�]�D�Q�D�� �������� �G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V�� �Q�X�H�Y�H�� �V�H��
�H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���F�L�U�F�X�Q�G�D�G�D���S�R�U���O�D�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���F�D�O�O�H�V�����D�O���H�V�W�H��
�6�D�Q���3�H�G�U�R�����D�O���R�H�V�W�H���6�D�Q���-�R�V�p���� �D�O���V�X�U���6�D�Q���3�D�W�U�L�F�L�R���\��
�D�O�� �Q�R�U�W�H�� �6�D�Q�� �'�L�H�J�R���� �'�L�F�K�R�� �L�Q�P�X�H�E�O�H�� �W�L�H�Q�H�� �F�R�P�R��
�P�H�M�R�U�D�V���O�D���À�Q�F�D���P�D�U�F�D�G�D���F�R�Q���H�O���Q�~�P�H�U�R�������������F�L�H�Q�W�R��
�F�X�D�U�H�Q�W�D���\�� �G�R�V������ �G�H���O�D���F�D�O�O�H���6�$�1�� �-�2�6�e�� �H�Q���H�O���F�L�W�D�G�R��
�I�U�D�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R���µ���'�L�F�K�R���E�L�H�Q���L�Q�P�X�H�E�O�H���F�X�H�Q�W�D���F�R�Q���O�R�V��
�V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���G�D�W�R�V���G�H���U�H�J�L�V�W�U�R�����1�~�P�H�U�R���������������Y�R�O�X�P�H�Q��
�������� �O�L�E�U�R�� �������� �V�H�F�F�L�y�Q�� �3�U�R�S�L�H�G�D�G���� �X�Q�L�G�D�G�� �(�V�F�R�E�H�G�R����
�G�H���I�H�F�K�D���������G�L�H�F�L�V�p�L�V���G�H���D�E�U�L�O���G�H�������������G�R�V���P�L�O���R�F�K�R����
�3�R�U�� �O�R�� �F�X�D�O�� �F�R�Q�Y�y�T�X�H�V�H�� �D�� �S�R�V�W�R�U�H�V�� �S�R�U�� �P�H�G�L�R�� �G�H��
�H�G�L�F�W�R�V�� �O�R�V�� �F�X�D�O�H�V�� �G�H�E�H�U�i�Q�� �S�X�E�O�L�F�D�U�V�H�� �G�R�V�� �Y�H�F�H�V����
�X�Q�D�� �F�D�G�D�� �W�U�H�V�� �G�t�D�V�� �H�Q�� �F�X�D�O�T�X�L�H�U�D�� �G�H�� �O�R�V�� �S�H�U�L�y�G�L�F�R�V��
�(�O���1�R�U�W�H�����(�O���3�R�U�Y�H�Q�L�U�����0�L�O�H�Q�L�R���'�L�D�U�L�R���R���3�H�U�L�y�G�L�F�R���$�%�&����
�D���H�O�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���H�M�H�F�X�W�D�Q�W�H�����H�Q���H�O���%�R�O�H�W�t�Q���-�X�G�L�F�L�D�O���\�� �H�Q��
�O�R�V���H�V�W�U�D�G�R�V���G�H���H�V�W�H���M�X�]�J�D�G�R�����6�L�H�Q�G�R���H�O���Y�D�O�R�U���G�H�O���E�L�H�Q��
�L�Q�P�X�H�E�O�H���D�Q�W�H�V���P�H�Q�F�L�R�Q�D�G�R�����O�D���F�D�Q�W�L�G�D�G��������������������������
���G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V���W�U�H�L�Q�W�D���\���V�L�H�W�H���P�L�O���S�H�V�R�V�����������������P�R�Q�H�G�D��
�Q�D�F�L�R�Q�D�O�������G�H���D�F�X�H�U�G�R���D�O���D�Y�D�O�~�R���S�H�U�L�F�L�D�O���T�X�H���R�E�U�D���H�Q��
�D�X�W�R�V���� �À�M�i�Q�G�R�V�H�� �F�R�P�R�� �S�R�V�W�X�U�D�� �O�H�J�D�O�� �S�D�U�D�� �G�L�F�K�R�� �E�L�H�Q��
�O�D���F�D�Q�W�L�G�D�G�����������������������������F�L�H�Q�W�R���F�L�Q�F�X�H�Q�W�D���\���R�F�K�R���P�L�O��
�S�H�V�R�V�� �������������� �P�R�Q�H�G�D�� �Q�D�F�L�R�Q�D�O������ �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H��
a las dos terceras partes de la cantidad antes 
�P�H�Q�F�L�R�Q�D�G�D�����3�D�U�D���W�R�P�D�U���S�D�U�W�H���H�Q���O�D���V�X�E�D�V�W�D�����G�H�E�H�U�i�Q��
�O�R�V���O�L�F�L�W�D�G�R�U�H�V���F�R�Q�V�L�J�Q�D�U���S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D���6�H�F�U�H�W�D�U�t�D��
�G�H�� �)�L�Q�D�Q�]�D�V�� �\�� �7�H�V�R�U�H�U�t�D�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �G�H�O�� �(�V�W�D�G�R���� �X�Q�D��
�F�D�Q�W�L�G�D�G�� �L�J�X�D�O�� �S�R�U�� �O�R�� �P�H�Q�R�V�� �D�O�� �������� �G�L�H�]�� �S�R�U�� �F�L�H�Q�W�R��
�H�I�H�F�W�L�Y�R�� �G�H�O�� �Y�D�O�R�U�� �G�H�� �O�R�V�� �E�L�H�Q�H�V���� �T�X�H�� �V�L�U�Y�D�� �G�H�� �E�D�V�H��
�S�D�U�D���H�O���U�H�P�D�W�H�����V�L�Q���F�X�\�R���U�H�T�X�L�V�L�W�R���Q�R���V�H�U�i�Q���D�G�P�L�W�L�G�R�V����
�O�D�� �F�X�D�O�� �V�H�� �G�H�Y�R�O�Y�H�U�i�� �D�� �V�X�V�� �U�H�V�S�H�F�W�L�Y�R�V�� �G�X�H�x�R�V�� �D�F�W�R��
�F�R�Q�W�L�Q�X�R�� �D�O�� �U�H�P�D�W�H���� �H�[�F�H�S�W�R�� �O�D�� �T�X�H�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�D�� �D�O��
�P�H�M�R�U���S�R�V�W�R�U�����O�D���F�X�D�O���V�H���U�H�V�H�U�Y�D�U�i���H�Q���G�H�S�y�V�L�W�R���F�R�P�R��
�J�D�U�D�Q�W�t�D�� �G�H�O�� �F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �V�X�� �R�E�O�L�J�D�F�L�y�Q���� �\�� �H�Q�� �V�X��
caso, como parte del precio de la venta, lo anterior 
�G�H�� �F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�� �F�R�Q�� �H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� �������� �G�H�O�� �F�y�G�L�J�R�� �G�H��
�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �F�L�Y�L�O�H�V���� �$�O�� �H�I�H�F�W�R���� �H�Q�� �O�D�� �V�H�F�U�H�W�D�U�t�D��
�G�H�� �H�V�W�H�� �M�X�]�J�D�G�R�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �H�O�� �Q�~�P�H�U�R�� �W�H�O�H�I�y�Q�L�F�R�� ������
���������� ���������� �V�H�� �S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�U�i�� �P�D�\�R�U�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �D��
�O�R�V�� �L�Q�W�H�U�H�V�D�G�R�V�� �\�� �D�K�t�� �P�L�V�P�R�� �L�Q�G�L�F�D�U�i�Q�� �V�X�� �F�R�U�U�H�R��
�S�D�U�D���H�Q�Y�L�D�U�O�H�V���H�O���H�Q�O�D�F�H���G�H���0�L�F�U�R�V�R�I�W���7�H�D�P�V�����(�O���E�L�H�Q��
�L�Q�P�X�H�E�O�H���D�Q�W�H�V���G�H�V�F�U�L�W�R���H�V�W�i���L�Q�P�H�U�V�R���H�Q���H�O���H�[�S�H�G�L�H�Q�W�H��
�M�X�G�L�F�L�D�O�� �Q�~�P�H�U�R�� �������������������� �U�H�O�D�W�L�Y�R�� �D�O�� �M�X�L�F�L�R�� �R�U�G�L�Q�D�U�L�R��
�F�L�Y�L�O���� �S�U�R�P�R�Y�L�G�R�� �S�R�U�� �$�Q�J�p�O�L�F�D�� �0�R�D�O�Y�D�U�� �6�i�Q�F�K�H�]��
�$�O�R�Q�V�R���� �H�Q�� �V�X�� �F�D�U�i�F�W�H�U�� �G�H�� �D�S�R�G�H�U�D�G�D�� �J�H�Q�H�U�D�O�� �S�D�U�D��
�S�O�H�L�W�R�V�� �\�� �F�R�E�U�D�Q�]�D�V�� �G�H�O�� �,�Q�V�W�L�W�X�W�R�� �G�H�O�� �)�R�Q�G�R�� �1�D�F�L�R�Q�D�O��
�G�H�� �O�D�� �9�L�Y�L�H�Q�G�D�� �S�D�U�D�� �O�R�V�� �7�U�D�E�D�M�D�G�R�U�H�V���� �H�Q�� �F�R�Q�W�U�D�� �G�H��
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Número de Edicto 131721

Dirigido a: Juan Carlos Villa Vidal
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expediente judicial 
número 1397/2021, relativo al juicio ordinario civil promovido 
por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, por conducto de su apoderado legal, en 
contra de Juan Carlos Villa Vidal, tramitado ante el Juzgado 
Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
fecha 5 cinco de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, se 
admitió a trámite la demanda propuesta cuyas prestaciones 
se advierten del escrito inicial, el cual se encuentra a su 
disposición en el local de este juzgado para los efectos legales 
correspondientes en las copias de traslado respectivo. Por lo 
que se hace constar que por auto del 10 diez de noviembre de 
2022 dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento a la parte 
demandada, por medio de edictos que se deberán publicar por 
�����W�U�H�V���Y�H�F�H�V���F�R�Q�V�H�F�X�W�L�Y�D�V���H�Q���H�O���S�H�U�L�y�G�L�F�R���R�À�F�L�D�O���G�H���(�V�W�D�G�R�����H�Q��
el Boletín Judicial, así como por el periódico de los de mayor 
circulación, quedando a elección del interesado esto último 
para el efecto de hacer la publicación en el diario el Porvenir, 
en el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC 
de Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus efectos a 
los 10 diez días contados al día siguiente en que se haga la 
�~�O�W�L�P�D�����F�R�Q�F�H�G�L�p�Q�G�R�V�H���X�Q���W�p�U�P�L�Q�R���G�H�������Q�X�H�Y�H���G�t�D�V���D���À�Q���G�H���T�X�H��
ocurra a producir su contestación a la demanda y a oponer 
las excepciones de su intención si las tuviere; debiéndose 
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad para el 
�H�I�H�F�W�R���G�H���R�t�U���\���U�H�F�L�E�L�U���Q�R�W�L�À�F�D�F�L�R�Q�H�V�����E�D�M�R���H�O���D�S�H�U�F�L�E�L�P�L�H�Q�W�R���G�H��
�T�X�H���H�Q���F�D�V�R���G�H���Q�R���K�D�F�H�U�O�R���D�V�t���� �O�D�V�� �S�R�V�W�H�U�L�R�U�H�V�� �Q�R�W�L�À�F�D�F�L�R�Q�H�V��
que deban realizarse, aun las de carácter personal, se le harán 
�F�R�Q�I�R�U�P�H���D���O�D�V���U�H�J�O�D�V���S�D�U�D���O�D�V���Q�R�W�L�À�F�D�F�L�R�Q�H�V���Q�R���S�H�U�V�R�Q�D�O�H�V�����G�H��
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que como se dijera 
quedan a disposición de la parte demandada las copias de 
traslado correspondientes en la Secretaria de este Juzgado.- 
Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 132262
Se señala el día 3 tres de febrero de 2023 dos mil 
veintitrés, a las 11:00 once horas, a fin de que tenga 
verificativo mediante videoconferencia, la audiencia 
de remate en pública subasta y primera almoneda, 
respecto del bien inmueble, consistente en: “LOTE 
DE TERRENO MARCADO CON EL NÚMERO 42 
CUARENTA Y DOS DE LA MANZANA NÚMERO 
130 CIENTO TREINTA, DEL FRACCIONAMIENTO 
SAN MIGUEL RESIDENCIAL, EN EL MUNICIPIO 
DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 95.57 M2 
NOVENTA Y CINCO METROS CINCUENTA Y 
SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL 
ESTE MIDE 6.50 SEIS METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON LOTE 41 CUARENTA Y UNO, 
AL OESTE MIDE 3.50 TRES METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON CALLE SAN NICOLÁS, MAS 
UNA LÍNEA CURVA QUE MIDE 4.71 CUATRO 
METROS SETENTA Y UN CENTÍMETROS 
FORMADA ENTRE LAS CALLES GRULLA Y SAN 
NICOLÁS. LA MANZANA 130 CIENTO TREINTA 
SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS 
SIGUIENTES CALLES: AL ESTE SAN ROGELIO, 
AL OESTE SAN NICOLÁS, AL SUR CALLE GRULLA 
Y AL NOROESTE TORDO. DICHA FINCA TIENE 
COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL 
NÚMERO 900 NOVECIENTOS DE LA CALLE SAN 
NICOLÁS EN EL CITADO FRACCIONAMIENTO.” 
Dicho bien inmueble cuenta con los siguientes datos 
de registro: Número 8590, volumen 85, libro 344, 
sección Propiedad, unidad Escobedo, de fecha 16 
dieciséis de octubre de 2008 dos mil ocho. Por lo 
cual convóquese a postores por medio de edictos 
los cuales deberán publicarse dos veces, una 
cada tres días en cualquiera de los periódicos El 
Norte, El Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, 
a elección del ejecutante, en el Boletín Judicial y en 
los estrados de este juzgado. Siendo el valor del bien 
inmueble antes mencionado, la cantidad $278,000.00 
(doscientos setenta y ocho mil pesos 00/100 moneda 
nacional), de acuerdo al avalúo pericial que obra en 
autos, fijándose como postura legal para dicho bien 
la cantidad $185,333.33 (ciento ochenta y cinco 
mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda 
nacional), correspondiente a las dos terceras partes 
de la cantidad antes mencionada. Para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, una cantidad igual por lo menos 
al 10% diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, la cual se devolverá 
a sus respectivos dueños acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta, lo anterior de conformidad con el artículo 
535 del código de procedimientos civiles. Al efecto, 
en la secretaría de este juzgado mediante el número 
telefónico 81 2020 6150 se proporcionará mayor 
información a los interesados y ahí mismo indicarán 
su correo para enviarles el enlace de Microsoft 
Teams. El bien inmueble antes descrito está inmerso 
en el expediente judicial número 1405/2021 relativo al 
juicio ordinario civil, promovido por Angélica Moalvar 
Sánchez Alonso, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
en contra de Isaías Filemón Martínez Rodríguez y 
Andrea Jasso González.
MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
CUARTO DE LO CIVIL PODER JUDICIAL DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 131804

A la C. Ana Cecilia Zúñiga Ortiz, con domicilio ignorado, en el 
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, en fecha 22 veintidós de noviembre de 2021 dos mil 
veintiuno, se radicó el expediente judicial número 1430/2021, 
relativo al juicio ordinario civil que promueve César Argueta 
Saldaña, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en contra de Ana Cecilia Zúñiga 
Ortiz y Juan Raúl Vargas Esquivel, y mediante proveído 
de fecha 21 veintiuno de septiembre del año 2022 dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar a la C. Ana Cecilia Zúñiga 
Ortiz, por medio de edictos que se deberán publicar por 3 
tres veces consecutivas en el periódico oficial de Estado, en 
el Boletín Judicial, así como por el periódico de los de mayor 
circulación, quedando a elección del interesado esto último 
el hacer la publicación en el Diario el Porvenir, periódico El 
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC 
de Monterrey, mismos que surtirán sus efectos a los diez días 
contados al día siguiente en que se haga la última publicación. 
Concediéndosele un término de 9 nueve días a fin de que 
ocurra a producir contestación a la demanda y a oponer 
las excepciones de su intención si las tuviere. Debiéndose 
prevenir a la codemandada Ana Cecilia Zúñiga Ortiz, para que 
dentro del término concedido para contestar designe domicilio 
para los efectos de oír y recibir notificaciones en la jurisdicción 
de este juzgado, en cualquiera de los municipios de Apodaca, 
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los 
Garza, San Pedro Garza García, y Santa Catarina, del Estado; 
bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le practicará por medio de instructivo que se fijará en la 
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este juzgado, 
hasta en tanto señale domicilio en tales municipios, acorde 
a lo consagrado en el arábigo 68 del invocado ordenamiento 
procesal. Así mismo quedan a disposición de la parte 
demandada las copias de traslado en la Secretaría de este 
Juzgado. Doy fe.
GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO TERCERO
DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 131716

A Roberto Carlos Delgado Rodríguez, con domicilio ignorado. 
En fecha 7 siete de enero de 2022 dos mil veintidós, se 
admitió en este Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, el expediente judicial número 1641/2021, 
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Cesar Argueta 
Saldaña, en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en contra de Roberto Carlos Delgado 
Rodríguez, y mediante auto de fecha 6 seis de septiembre 
de 2022 dos mil veintidós, se ordenó emplazar al referido 
Roberto Carlos Delgado Rodríguez, por medio de edictos 
que deberán de publicarse por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en el Boletín Judicial, así 
como en cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir, 
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la parte actora, 
a fin de que dentro del término de 9 nueve días produzca su 
contestación. Quedando a su disposición en este juzgado las 
correspondientes copias de traslado. En la inteligencia que 
el emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus efectos 
diez días después contados desde el siguiente de la última 
publicación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Roberto Carlos 
Delgado Rodríguez para que dentro del término concedido 
para contestar la demanda, señalen domicilio para los efectos 
de oír y recibir notificaciones en cualquiera de los municipios 
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, 
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa 
Catarina, Nuevo León, con el apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, las 
pendientes y de carácter personal, se le harán por medio de 
instructivo que para tal efecto se fijará en la tabla de avisos de 
este juzgado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 68 del código de procedimientos civiles.
MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO CUARTO DE 
LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 132184

Se señalan las 13:30 trece horas con treinta 
minutos del día 09 nueve de febrero de 2023 
�G�R�V�� �P�L�O�� �Y�H�L�Q�W�L�W�U�p�V���� �D�� �À�Q�� �G�H�� �T�X�H�� �W�H�Q�J�D�� �Y�H�U�L�À�F�D�W�L�Y�R��
�H�Q�� �H�O�� �O�R�F�D�O�� �G�H�� �H�V�W�H�� �-�X�]�J�D�G�R�� �6�H�J�X�Q�G�R�� �G�H�� �O�R�� �&�L�Y�L�O��
del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro 
de los autos del expediente judicial 199/2019, 
relativo al juicio ordinario civil, promovido por 
�$�Q�J�p�O�L�F�D���0�R�D�O�Y�D�U���6�i�Q�F�K�H�]���$�O�R�Q�V�R�����H�Q���V�X���F�D�U�i�F�W�H�U��
�G�H�� �D�S�R�G�H�U�D�G�D�� �J�H�Q�H�U�D�O�� �S�D�U�D�� �S�O�H�L�W�R�V�� �\�� �F�R�E�U�D�Q�]�D�V��
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en contra de Benito 
�(�G�X�D�U�G�R�� �&�R�U�W�p�V�� �/�H�U�P�D���� �O�D�� �Y�H�Q�W�D�� �H�Q�� �S�~�E�O�L�F�D��
�V�X�E�D�V�W�D�� �\�� �3�U�L�P�H�U�D�� �$�O�P�R�Q�H�G�D�� �G�H�� �O�R�V�� �G�H�U�H�F�K�R�V��
correspondientes de la parte demandada, del 
�E�L�H�Q�� �,�Q�P�X�H�E�O�H�� �H�Q�� �J�D�U�D�Q�W�t�D�� �K�L�S�R�W�H�F�D�U�L�D�� �G�H�Q�W�U�R�� �G�H�O��
contrato base de la acción, el cual se describe a 
�F�R�Q�W�L�Q�X�D�F�L�y�Q���� �)�L�Q�F�D�� �P�D�U�F�D�G�D�� �F�R�Q�� �H�O�� �Q�~�P�H�U�R�� ��������
�G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V�� �T�X�L�Q�F�H���� �G�H�� �O�D�� �F�D�O�O�H�� �3�D�W�R���� �F�R�Q�V�W�U�X�L�G�D��
�V�R�E�U�H�� �H�O�� �O�R�W�H�� �G�H�� �W�H�U�U�H�Q�R�� �P�D�U�F�D�G�R�� �F�R�Q�� �H�O�� �Q�~�P�H�U�R��
������ �W�U�H�L�Q�W�D�� �\�� �W�U�H�V���� �G�H�� �O�D�� �P�D�Q�]�D�Q�D�� �Q�~�P�H�U�R�� ������
catorce, del Fraccionamiento Villas De San 
Francisco, ubicado en el municipio de Escobedo, 
�1�X�H�Y�R���/�H�y�Q�����H�O���F�X�D�O���W�L�H�Q�H���X�Q�D���V�X�S�H�U�À�F�L�H���G�H��������������
�P������ �F�R�Q�� �O�D�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�� �P�H�G�L�D�V�� �\�� �F�R�O�L�Q�G�D�Q�F�L�D�V���� �D�O��
�1�2�5�7�(�� �P�L�G�H�� ���������� �P�W�V�� �\�� �F�R�O�L�Q�G�D�� �F�R�Q�� �H�O�� �O�R�W�H�� ��������
�D�O���6�8�5���P�L�G�H�������������P�W�V���\���F�R�O�L�Q�G�D���F�R�Q���O�D���F�D�O�O�H���3�D�W�R����
�D�O���H�V�W�H���P�L�G�H���������������P�W�V���\���F�R�O�L�Q�G�D���F�R�Q���H�O���O�R�W�H�����������\��
�D�O�� �2�(�6�7�(�� �P�L�G�H�� ������������ �P�W�V�� �\�� �F�R�O�L�Q�G�D�� �F�R�Q�� �H�O�� �O�R�W�H��
�������� �/�D���P�D�Q�]�D�Q�D�������� �V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���F�L�U�F�X�Q�G�D�G�D���S�R�U��
�O�D�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���F�D�O�O�H�V�����D�O���1�2�5�7�(���F�R�Q���F�D�O�O�H���3�H�U�L�F�R����
al SUR con Pato, al ESTE con San Francisco 
�'�H�� �$�V�t�V���� �D�O�� �2�(�6�7�(�� �F�R�Q�� �*�X�D�F�D�P�D�\�D���� �(�Q�� �O�D��
�L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���G�H���T�X�H���O�R�V���G�D�W�R�V���G�H���U�H�J�L�V�W�U�R���G�H���G�L�F�K�R��
�E�L�H�Q�� �V�R�Q���� �1�~�P�H�U�R�� ������������ �9�R�O�X�P�H�Q�� �������� �/�L�E�U�R�� ����������
Sección Propiedad, Unidad Escobedo, de fecha 
������ �F�X�D�W�U�R���G�H���V�H�S�W�L�H�P�E�U�H���G�H������������ �G�R�V���P�L�O���Q�X�H�Y�H����
�$�O�� �H�I�H�F�W�R���� �F�R�Q�Y�y�T�X�H�V�H�� �D�� �S�R�V�W�R�U�H�V�� �S�R�U�� �P�H�G�L�R�� �G�H��
�H�G�L�F�W�R�V���O�R�V���F�X�D�O�H�V���G�H�E�H�U�i�Q���S�X�E�O�L�F�D�U�V�H���G�R�V���Y�H�F�H�V����
�X�Q�D���F�D�G�D���W�U�H�V���G�t�D�V���H�Q���F�X�D�O�T�X�L�H�U�D���G�H���O�R�V���S�H�U�L�y�G�L�F�R�V��
�$�%�&�����(�O���3�R�U�Y�H�Q�L�U�����H�O���1�R�U�W�H���R���0�L�O�H�Q�L�R���T�X�H���V�H���H�G�L�W�D�Q��
�H�Q���H�V�W�D���&�L�X�G�D�G���D���H�O�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���D�F�W�R�U�����H�Q���H�O���%�R�O�H�W�t�Q��
�-�X�G�L�F�L�D�O�����H�Q���O�R�V���H�V�W�U�D�G�R�V���G�H���H�V�W�H���-�X�]�J�D�G�R�����6�L�H�Q�G�R��
el valor del bien inmueble antes mencionado, la 
�F�D�Q�W�L�G�D�G�� �G�H�� ������������������������ ���G�R�V�F�L�H�Q�W�R�V�� �Y�H�L�Q�W�L�G�y�V��
mil pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo 
�D�O�� �D�Y�D�O�~�R�� �S�H�U�L�F�L�D�O�� �T�X�H�� �R�E�U�D�� �H�Q�� �D�X�W�R�V���� �À�M�i�Q�G�R�V�H��
�F�R�P�R�� �S�R�V�W�X�U�D�� �O�H�J�D�O�� �S�D�U�D�� �G�L�F�K�R�� �E�L�H�Q�� �O�D�� �F�D�Q�W�L�G�D�G��
�G�H�����������������������������F�L�H�Q�W�R���F�X�D�U�H�Q�W�D���\���R�F�K�R���P�L�O���S�H�V�R�V��
00/100 moneda nacional), correspondiente a las 
dos terceras partes del valor del bien inmueble a 
�U�H�P�D�W�D�U�����H�Q���W�p�U�P�L�Q�R�V���G�H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������G�H�O���&�y�G�L�J�R���G�H��
�3�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V�� �&�L�Y�L�O�H�V�� �S�D�U�D�� �H�O�� �(�V�W�D�G�R�� �G�H�� �1�X�H�Y�R��
�/�H�y�Q�����3�D�U�D���W�R�P�D�U���S�D�U�W�H���H�Q���O�D���V�X�E�D�V�W�D�����G�H�E�H�U�i�Q���O�R�V��
�O�L�F�L�W�D�G�R�U�H�V���F�R�Q�V�L�J�Q�D�U���S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D���6�H�F�U�H�W�D�U�t�D��
�G�H���)�L�Q�D�Q�]�D�V���\���7�H�V�R�U�H�U�t�D���*�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���(�V�W�D�G�R�����X�Q�D��
�F�D�Q�W�L�G�D�G���L�J�X�D�O���S�R�U���O�R���P�H�Q�R�V���D�O�����������G�L�H�]���S�R�U���F�L�H�Q�W�R��
�H�I�H�F�W�L�Y�R�� �G�H�O�� �Y�D�O�R�U�� �G�H�� �O�R�V�� �E�L�H�Q�H�V���� �T�X�H�� �V�L�U�Y�D�� �G�H��
�E�D�V�H�� �S�D�U�D�� �H�O�� �U�H�P�D�W�H���� �V�L�Q�� �F�X�\�R�� �U�H�T�X�L�V�L�W�R�� �Q�R�� �V�H�U�i�Q��
�D�G�P�L�W�L�G�R�V�����O�D���F�X�D�O���V�H���G�H�Y�R�O�Y�H�U�i���D���V�X�V���U�H�V�S�H�F�W�L�Y�R�V��
�G�X�H�x�R�V�� �D�F�W�R�� �F�R�Q�W�L�Q�X�R�� �D�O�� �U�H�P�D�W�H���� �H�[�F�H�S�W�R�� �O�D�� �T�X�H��
�F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�D���D�O���P�H�M�R�U���S�R�V�W�R�U�����O�D���F�X�D�O���V�H���U�H�V�H�U�Y�D�U�i��
�H�Q���G�H�S�y�V�L�W�R���F�R�P�R���J�D�U�D�Q�W�t�D���G�H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���V�X��
�R�E�O�L�J�D�F�L�y�Q�����\���H�Q���V�X���F�D�V�R�����F�R�P�R���S�D�U�W�H���G�H�O���S�U�H�F�L�R���G�H��
la venta, lo anterior de conformidad con el artículo 
���������G�H�O���&�y�G�L�J�R���G�H���3�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���&�L�Y�L�O�H�V���S�D�U�D���H�O��
�(�V�W�D�G�R���G�H���1�X�H�Y�R���/�H�y�Q�����(�Q���O�D���L�Q�W�H�O�L�J�H�Q�F�L�D���G�H���T�X�H��
a las personas interesadas en el Remate se les 
�S�U�R�S�R�U�F�L�R�Q�D�U�i�Q���P�D�\�R�U�H�V���L�Q�I�R�U�P�H�V���H�Q���O�D���6�H�F�U�H�W�D�U�t�D��

�G�H���H�V�W�H���-�X�]�J�D�G�R��
�,�6�$�$�&���7�,�-�(�5�,�1�$���$�/�9�,�=�2
�&�����6�(�&�5�(�7�$�5�,�2���$�'�6�&�5�,�7�2���$�/���-�8�=�*�$�'�2��
�6�(�*�8�1�'�2���'�(���/�2���&�,�9�,�/

�3�2�'�(�5���-�8�'�,�&�,�$�/���'�(�/
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Número de Edicto 132149

En la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, en el Juzgado Tercero de 
lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, a las 12:00 doce 
horas del día 7 siete de febrero 
del año 2023 dos mil veintitrés, 
�W�H�Q�G�U�i�� �Y�H�U�L�À�F�D�W�L�Y�R�� �O�D���$�X�G�L�H�Q�F�L�D�� �G�H��
Remate en Pública Subasta y Pri-
�P�H�U�D���$�O�P�R�Q�H�G�D���G�H�O���E�L�H�Q���L�Q�P�X�H�E�O�H��
embargado en autos dentro de 
los autos del expediente judicial 
número 215/2019, relativo al jui-
cio ordinario civil promovido por 
�$�Q�J�H�O�L�F�D���0�R�D�O�Y�D�U���6�i�Q�F�K�H�]���$�O�R�Q�V�R����
en su carácter de apoderada ge-
neral para pleitos y cobranzas del 
Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores en 
�F�R�Q�W�U�D�� �G�H�� �0�D�U�t�D���$�Q�W�R�Q�L�D�� �0�D�U�W�t�Q�H�]��
Torres, el cual a continuación se 
describe: Lote de terreno marcado 
con el numero 42 cuarenta y dos 
de la manzana numero 102 cien-
to dos, del Fraccionamiento San 
Miguel Residencial, en el munici-
pio de General Escobedo, Nuevo 
�/�H�y�Q���� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �V�X�S�H�U�À�F�L�H�� �W�R�W�D�O�� �G�H��
90.00 noventa metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y co-
lindancias: al Este mide 6.00 seis 
metros con lote 29 veintinueve, al 
Oeste mide 6.00 seis metros con 
San Francisco, al Sur mide 15.00 
quince metros con lote 41 cua-
renta y uno, al norte mide 15.00 
quince metros con lote 43 cuaren-
ta y tres. La manzana 102 ciento 
dos se encuentra circundada por 
las siguientes calles: al Este San 
Marcelo, al Oeste San Francisco, 
�D�O���6�X�U���6�D�Q���$�J�X�V�W�t�Q���\���D�O���1�R�U�W�H���$�Y�H-
nida Sendero Divisorio Escobe-
do-El Carmen. Dicho inmueble 
�W�L�H�Q�H�� �F�R�P�R�� �P�H�M�R�U�D�V�� �O�D�� �À�Q�F�D�� �P�D�U-
cada con el numero 1112 mil cien-
to doce de la calle San Francisco, 
del Fraccionamiento San Miguel 
Residencial, en General Escobe-
do, Nuevo León. Cuyos datos de 
registro son número 385, volumen 
88, libro 16, sección propiedad, 
unidad Escobedo, de fecha 20 
�G�H�� �H�Q�H�U�R�� �G�H�� ������������ �$�O�� �H�I�H�F�W�R�� �F�R�Q-
vóquese a postores publicándose 
edictos dos veces, uno cada tres 
días en el Boletín Judicial, en la 
�7�D�E�O�D�� �G�H���$�Y�L�V�R�V�� �G�H�� �p�V�W�H�� �-�X�]�J�D�G�R����
así como en un periódico de los 
de mayor circulación, quedando a 
elección del interesado esto último 
el hacer la publicación en el Dia-
rio el Porvenir, periódico El Norte, 
en el periódico Milenio Diario de 
�0�R�Q�W�H�U�U�H�\���R���H�O���$�%�&���G�H���0�R�Q�W�H�U�U�H�\����
de igual manera en la tabla de 
avisos de este juzgado. Siendo el 
valor del inmueble antes mencio-
nado la cantidad de $264,000.00 
(doscientos sesenta y cuatro mil 
pesos 00/100 moneda nacional), 
de acuerdo con el avalúo que obra 
en autos. Sirviendo como postura 
legal para dicho bien la cantidad 
de $176,000.00 (ciento setenta 
y seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional), que corresponde a las 
dos terceras partes del valor del 
bien inmueble, según avalúo ren-
dido por el perito designado por 
la parte actora. Para intervenir en 
la diligencia los postores debe-
rán exhibir previamente el 10% 
diez por ciento del valor del bien 
que sirva de base para el remate, 
entendiéndose por tal el valor de 
la postura legal, por lo que dicho 
importe corresponderá a la canti-
dad de $17,600.00 (diecisiete mil 
seiscientos pesos 00/100 moneda 
nacional). En la inteligencia de 
que tratándose de apoderados o 
representantes de personas físi-
�F�D�V���R���P�R�U�D�O�H�V�����D���À�Q���G�H���T�X�H���S�X�H�G�D��
participar como postores, deberán 
acompañar poder otorgado en 
los términos de los artículos 2448 
y 2481 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, esto es, 
que contenga cláusula especial 
para intervenir en las subastas 
judiciales, tal y como lo estable-
ce el artículo 536 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en 
�H�O�� �(�V�W�D�G�R�����$�O�� �H�I�H�F�W�R���� �O�D�� �6�H�F�U�H�W�D�U�t�D��
de éste Juzgado les proporcionará 
mayores informes a los interesa-
dos, esto de conformidad con el 
artículo 535 del código procesal 
civil en consulta.- DOY FE.
�0�$�5�Ì�$���7�5�,�1�,�'�$�'���/�2�=�$�1�2��
�0�$�5�7�Ì�1�(�=
�&�����6�(�&�5�(�7�$�5�,�2���$�'�6�&�5�,�7�2���$�/��
�-�8�=�*�$�'�2���7�(�5�&�(�5�2���'�(���/�2��
CIVIL
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MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 131453

Dirigido a: Natalia Sujey Pérez Irene
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expediente judicial 
número 543/2022, relativo al juicio ordinario civil promovido por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
-INFONAVIT-, por conducto de su apoderado, en contra de Natalia 
Sujey Pérez Irene, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 22 veintidós de 
abril de 2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda 
propuesta, cuyas prestaciones se advierten del escrito inicial, 
el cual se encuentra a su disposición en el local de este juzgado 
para los efectos legales correspondientes en las copias de 
traslado respectivo. Por lo que se hace constar que por auto del 
24 veinticuatro de octubre de 2022 dos mil veintidós, se ordenó el 
emplazamiento a la parte demandada, por medio de edictos que 
se deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en el periódico 
oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el periódico 
de los de mayor circulación, quedando a elección del interesado 
esto último para el efecto de hacer la publicación en el diario el 
Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el 
ABC de Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus efectos a 
los 10 diez días contados al día siguiente en que se haga la última, 
concediéndose un término de 9 nueve días a fin de que ocurra a 
producir su contestación a la demanda y a oponer las excepciones 
de su intención si las tuviere; debiéndose prevenir para que señale 
domicilio en esta Ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones; 
bajo el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones que deban realizarse, aun las de carácter 
personal, se le harán conforme a las reglas para las notificaciones 
no personales, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 68 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que como 
se dijera quedan a disposición de la parte demandada las copias de 
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado.- Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

Número de Edicto 131659

A LA C. MIRIAM ELIZABETH RODRIGUEZ LARA. CON 
DOMICILIO DESCONOCIDO. SE HACE SABER LO 
SIGUIENTE; QUE EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; Y 
MEDIANTE AUTO DE FECHA 02 DE MAYO DE 2022 DOS 
MIL VEINTIDÓS, SE RADICÓ EL EXPEDIENTE 598/2022, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN CONTRA DE MIRIAM ELIZABETH 
RODRIGUEZ LARA, Y UNA VEZ REALIZADA UNA REVISIÓN 
MINUCIOSA DE LAS ACTUACIONES QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE ASUNTO, ESPECÍFICAMENTE LOS INFORMES 
RENDIDOS POR LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS QUE 
LLEVARON A CABO LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACION 
DE LA PARTE DEMANDADA, SE ADVIERTE QUE SE 
OBTUVIERON RESULTADOS DESFAVORABLES Y POR 
AUTO DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2022 DOS MIL 
VEINTIDÓS, ORDENA QUE LA CITADA DEMANDADA SEA 
EMPLAZADA POR MEDIO DE EDICTOS, MISMOS QUE 
DEBERÁN DE PUBLICARSE 3 VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN (A ELECCIÓN 
DEL ACCIONANTE) SIENDO ESTOS, “EL NORTE”, “EL 
PORVENIR”, “MILENIO” o “ABC”, QUE SE EDITAN EN 
ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL BOLETÍN JUDICIAL, 
PARA EFECTO DE QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
09 NUEVE DÍAS PRODUZCA SU CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, QUEDANDO 
A SU DISPOSICIÓN EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, 
LAS COPIAS DE TRASLADO RESPECTIVAS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL EMPLAZAMIENTO 
HECHO DE ESTA MANERA SURTIRÁ SUS EFECTOS 10 
DIEZ DÍAS DESPUÉS, CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. FINALMENTE, PREVÉNGASE 
A LA PARTE DEMANDADA, POR EL CONDUCTO ANTES 
MENCIONADO, PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN 
CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DE APODACA, 
GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, MONTERREY, 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA Y SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, PARA LOS 
EFECTOS DE OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. BAJO EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE EN CASO DE NO HACERLO 
ASÍ, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE PRACTICARÁN POR 
MEDIO DE INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA TABLA DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, ACORDE AL NUMERAL 68 
DEL CÓDIGO ADJETIVO CIVIL.
JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL

PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

MONTERREY, N.L.

NOTARIA PÚBLICA No. 97
TITULAR

LIC. JOSE TRINIDAD FRANCO SALINAS
MONTERREY, NUEVO LEÓN, MÉXICO

PRIMER DISTRITO

Monterrey, Nuevo León a 23 de enero de 2023.

EDICTO

Con fecha 20 de enero de 2023 se radicó en esta Notaria Pública 
a mi cargo el Juicio Sucesorio de Intestado a bienes de BLAS 
MARTINEZ GAMEZ, quien falleció el día 16 de mayo de 1972, 
siendo promoventes los señores BLAS MARTINEZ MARTINEZ 
y BLAS FERNANDO MARTINEZ SUSTAITA  como ÚNICO 
Y UNIVERSAL HEREDERO y albacea dentro de la Sucesión 
Legitima Extrajudicial a bienes de BLAS MARTINEZ GAMEZ. 

Lo que se publica por (2) dos veces, con intervalo de (10) diez 
días en el Periódico ABC, que se edita en esta Ciudad, para los 
efectos del artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León. 

LIC. JOSE TRINIDAD FRANCO SALINAS
NOTARIO PÚBLICO No. 97
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LIC. JOSÉ TRINIDAD FRANCO SALINAS
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